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JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN  

DE CONOCIMIENTO DE MEDELLÍN 
 

Radicado 05 001 31 09 001 2024 00059 

Accionante Duván Andrés Osorio Muñoz 

Accionado Secretaría de Educación de Antioquia,  
Comisión Nacional del Servicio Civil y  
Ministerio de Educación 

Asunto Acción de tutela 

Decisión  Asume conocimiento 

Auto 666 

 

Medellín (Ant.), veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe que antecede, se DISPONE:  

 
1. ACATAR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala Penal, en 

proveído del 27 de mayo de 2024, a través del cual revocó el auto de rechazo de la 

demanda -10 de abril de 2024-, ordenando, en su lugar, que se admitiera la misma. 

 
2. ASUMIR, por competencia, el conocimiento de la presente acción de tutela. El factor 

aludido encuentra sustento en lo normado por los artículos 86 de la Constitución Política, 

37 del Decreto 2591 de 1991, y 2º del Decreto 333 de 2021, que modificó el 1069 de 
2015. 

 

3. TRAMITAR el asunto de la referencia bajo los lineamientos consagrados en el Decreto 
2591 de 1991, procurando establecer la presunta vulneración iusfundamental que se 

reputa de la Secretaría de Educación de Antioquia, el Ministerio de Educación y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, entidades representadas, en su orden, por los 

doctores Mauricio Alvear Ramírez, Aurora Vergara Figueroa, Claudia Jineth Álvarez 
Benítez y Mauricio Liévano Bernal. 
 

4. INFORMAR de la existencia de la presente acción de tutela a todas las personas que 
se encuentran inscritas en la OPEC 181848 zona rural, denominación de empleo docente, 

área primaria, en el marco del Proceso de Selección 2151 de 2021, con la finalidad de 

que integren el contradictorio y ejerzan su defensa en caso de considerarlo. La gestión 

indicada se surtirá con la colaboración de las accionadas en aras de que enteren a los 
mentados destinatarios personalmente -vía correo electrónico- y subsidiariamente fijen los 

respectivos avisos a través de su página web oficial.  

 
5. DAR traslado, por dos (2) días hábiles, a la entidad accionada para que se pronuncie 

sobre los hechos planteados en la acción constitucional, ejercitando los derechos de 

defensa y contradicción. ADVIÉRTASE de la presunción de veracidad contenida en el 
precepto 20 del decreto 2591 de 1991.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAÚL EMILIANO LADINO LEÓN 

JUEZ 



Señor: 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE ANTIOQUIA (EN REPARTRO) 

E.   S.   D. 

 

REF.: ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE: DUVAN ANDRES OSORIO MUÑOZ 

ACCIONADOS: SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA 

 

JORGE LUIS MIRANDA SILVA, mayor, Abogado titulado y en ejercicio, identificado 

civil y profesionalmente con la cédula de ciudadanía No. 8.709.601 expedida en la ciudad de 

Barranquilla, con Tarjeta Profesional No. 74277, del Consejo Superior de la Judicatura, en 

mi condición de apoderado del señor DUVAN ANDRES OSORIO MUÑOZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1037044503, en su condición de aspirante admitido y en lista 

de elegible en la modalidad de concurso abierto de méritos de la Convocatoria No. 2150 a 2237 de 

2021, 2316 y 2406 de 2022 - Directivos Docentes y Docentes de 2022 para ocupar cargo de Docente 

en el área de primaria. Por medio del presente documento presento ante usted ACCION DE 

TUTELA contra la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, contra la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y contra el Ministerio de Educación Nacional, para la 

protección de los derechos fundamentales, a la igualdad, al debido proceso, al trabajo, y a 

acceder a cargos públicos, los cuales han sido o viene siendo desconocidos o amenazados o 

en peligro, de acuerdo a los siguientes 

HECHOS 

PRIMERO: Mediante acuerdo No. 2108 de 2021 (20212000021086) de fecha 20 de octubre 

de 2021, la CNSC, abrió convocatoria para el Departamento de Antioquia, Proceso de 

Selección No. 2151 de 2021 – Directivos Docente y Docentes. El Departamento de Antioquia 

procedió, como entidad certificada en educación, a ofertar 2631 plazas para docentes de 

forma general; es decir, no se hizo discriminación alguna sobre plazas rurales y no rurales, 

dentro de las cuales se establecieron un total 750 para primaria. (Anexo cuadro1) 

SEGUNDO: En este acuerdo la etapa de las inscripciones fue establecida desde el 21 de abril 

hasta el 11 de mayo de 2022  

TERCERO: A través del acuerdo 146 del 28 de marzo de 2022, la CNSC, modifica el 

acuerdo de convocatoria 2108 de 2021 (20212000021086) en su artículo 8, para el proceso 

de selección No. 2151 de 2021, aumentando el número de cargos para docentes en algunas 

áreas y disminuyendo en otras (ver cuadro), arrojando un total de 2899 cargos. (ver cuadro 

No. 2) sin que se especificara para que zona, es decir que se presentó un incremento de 268 

plazas, pero de forma general; estableciéndose para el área de primaria un total de 864 plazas. 

(Anexo cuadro 2)  

CUARTO: El Ministerio de Educación expide la circular 014 del 26 de enero de 2022, en la 

cual ordena a los entes territoriales: “…que durante los días 27, 28 y 29 de abril de 2022 

reporten en SIMO las vacantes definitivas que están siendo ofertadas, determinando cuales 

pertenecen a la planta de personal de los establecimientos educativos oficiales caracterizados 

como rurales y no rurales, para lo cual deberán hacer uso del Directorio Único de 

Establecimientos Educativos DUE, administrado por el DANE y tener claro que para el 

concurso rural se deberán reportar únicamente las vacantes ubicadas en establecimientos 

rurales, y en el concurso para zonas no rurales, las vacantes ubicadas en establecimientos 

educativos caracterizados como urbano, urbano – rural y rural urbano, toda vez que la 

caracterización se debe efectuar a nivel de establecimiento educativo y, seguir las 

instrucciones en la circular fijada por la CNCS”.   

 

 



 

QUINTO: Como puede apreciarse en el hecho anterior, el Ministerio de Educación, de forma 

errada y absurda, en la circular 014 del 26 de enero de 2022 le concede facultades a los entes 

territoriales para que creen nuevas caracterizaciones a los establecimientos educativos, como 

son, las modalidades urbano-rural y rural-urbano, Cuando es el DANE como administrador 

del Directorio Único de Establecimientos Educativos (DUE), quien asigna la caracterización 

a los establecimientos educativos; y lo curioso es que, el Ministerio de Educación Nacional 

exhorta a los entes territoriales certificados en educación,  a que hagan uso del DUE. 

SEXTO: Posteriormente, la CNSC, expide el acuerdo No. 224 del 5 de mayo de 2022, por 

medio del cual se modifica el acuerdo de convocatoria No 2108 de 2021 (20212000021086), 

el cual ya había sido modificado por el acuerdo 146 del 28 de marzo de 2022, pero esta vez, 

clasificando los empleos en zonas rural con un total de 1789 cargos, dentro de los cuales se 

asignaron al área de primaria (de interés para mi poderdante) un total de 739 cargos en la 

OPEC Rural no. 181848 de la zona rural, y un total 125 cargos en la OPEC 184723 de la 

zona No Rural o Urbana. (Anexo cuadro 3 y 4). Es decir que, no se    establecieron las 

caracterizaciones Urbano-Rural, ni Rural-Urbano. 

SEPTIMO: Mas adelante la CNSC informa que las inscripciones se aplazan estableciéndose 

nuevamente, desde 13 de mayo al 9 de junio de 2022. 

OCTAVO: Mi poderdante, el señor DUVAN ANDRES OSORIO MUÑOZ, se inscribió el 

día primero (1) del mes de junio de 2022, para una plaza como docente de aula del área de 

primaria, en la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC 181848 zona Rural).  

NOVENO: El señor DUVAN ANDRES OSORIO MUÑOZ presentó todas las pruebas 

establecidas según la convocatoria, superando todas las etapas del concurso, obteniendo un 

puntaje global de 57.43, ubicándose en el puesto 724 en la lista de elegibles, pero por los 

desempates y según SIMO paso al puesto 1086 

DECIMO: La secretaria de Educación del Departamento de Antioquia al hacer el reporte a 

la CNSC, de acuerdo a lo ordenado por la circular No. 014 del 26 de enero de 2022 del 

Ministerio de Educación, reporta un número vacantes como urbanas (No Rurales), 

desconociendo y apartándose de la caracterización establecida en el Directorio Único de 

Establecimientos Educativos (DUE) administrado por el DANE  

DECIMO PRIMERO: Por su parte la CNSC avala el reporte realizado por la Secretaría de 

Educación de Departamento de Antioquia, toda vez, que no ha habido pronunciamiento  

rechazando tal decisión.  

 DECIMO SEGUNDO: El día 10 de noviembre de 2023 se lleva a cabo la primera audiencia 

de asignación de plazas no rurales, mi poderdante se entera que, en la zona no rural, en el 

área de primaria, en vez de 125 plazas definitivas ofertadas, según la parte resolutiva del 

acuerdo que modifica la convocatoria No. 224 del 5 de mayo de 2022, existen 523 plazas 

definitivas reportadas como pertenecientes a la zona no rural, o sea, 398 plaza mas 

DECIMO TERCERO: Mi representado al indagar, acerca de donde habían salido las 398 

vacantes no rurales, descubre que en realidad pertenecen al área rural, pues estás se 

encuentran en zonas veredales y no en zonas urbanas y se encuentra establecidas según el 

Directorio Único de Establecimientos Educativos (DUE), administrado por el DANE, quien 

es la entidad que establece la caracterización de la Ruralidad de los establecimientos educativos del 

país, y para tal efecto ha determinado los siguientes criterios: “El área rural se caracteriza por la 

disposición dispersa de viviendas y explotaciones agropecuarias existentes en ella. No cuenta con un 

trazado o nomenclatura de calles, carreteras, avenidas, y demás. Tampoco dispone, por lo general, de 

servicios públicos y otro tipo de facilidades propias de las áreas urbanas. 

 

 

 

 



” El área urbana se caracteriza por estar conformada por conjuntos de edificaciones y estructuras 

contiguas agrupadas en manzanas, las cuales están delimitadas por calles, carreras o avenidas, 

principalmente. Cuenta por lo general, con una dotación de servicios esenciales tales como acueducto, 

alcantarillado, energía eléctrica, hospitales y colegios, entre otros. En esta categoría están incluidas 

las ciudades capitales y las cabeceras municipales restantes. Según el DANE se establece que el único 

área no rural de un municipio es la cabecera municipal; dichas definiciones incluyen los 

corregimientos, las veredas y caseríos como área rural. En este orden de ideas y apoyado por el 

DANE, el SINEB Y EL Directorio Único de Establecimientos Educativos (DUE), cualquier 

establecimiento educativo fuera de la cabecera municipal es rural; por lo tanto no es válido lo que 

pretende establecer el Ministerio de Educación en la circular 014, en el sentido de crear otras zonas 

diferentes a la Rural y a la No Rural. Se ha evidencia una violación de los conceptos establecidos en 

los acuerdos del concurso, que inicialmente convocaron a los aspirantes a inscribirse de acuerdo a sus 

intereses y necesidades, diferenciando claramente entre dos zonas: RURAL y NO RURAL. Desde el 

principio, se observaba una mayor oferta de empleos en las OPEC rurales en comparación con las no 

rurales. Sin embargo, esta discrepancia ha generado preocupación y plantea interrogantes como: ¿De 

dónde han salido tantas vacantes no rurales? 

DECIMO CUARTO: De acuerdo a los dos numerales anteriores, puede evidenciarse que, 

la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia al parecer no reportó todas las 

plazas rurales que existían, pues del contenido de la parte resolutiva del acuerdo 224 del 5 de 

mayo de 2022 y, de la Resolución No. 13998 del 29 de septiemre de 2023, mediante la cual 

la CNSC conforma y adopta la lista de elegibles, en su parte resolutiva, se evidencia que eran 

125 para la zona no rural en el área de primaria y, extrañamente aparecen 398 plazas más, 

para un total de 523, en donde fueron asignadas 231 porque la lista de elegibles para primaria 

en la zona no rural contempla esa cantidad, quedando un total 292 plazas sin docente, 

mientras que en la lista de elegibles para primaria en la OPEC 181848 en la zona rural, aun 

sobran. 

DECIMO QUINTO: Puede advertirse además que, en total, fueron asignadas 106 plazas 

pertenecientes al área rural a participantes que se encuentran en la lista de elegibles de 

primaria en la zona no rural y en la OPEC 184723. 

DECIMO SEXTO: Dentro del acuerdo modificatorio 224 del 5 de mayo de 2022, en la 

prueba escrita, se estableció una diferencia entre la zona rural y la no rural desde el punto de 

vista de las pruebas a efectuarse. En lo rural la prueba escrita se realizó con base a criterios 

de casos reales ocurridos en las diferentes veredas y cuya aplicación encajara con la situación 

planteada, y en materia de prueba de evaluación de antecedentes estuvo encaminada a 

beneficiar la experiencia obtenida en la zona rural como un incentivo para aquellos que han 

prestado sus servicios, vinculados de otra forma, en zonas rurales. 

DECIMO SEPTIMO: A la experiencia en materia rural se le dio una alta ponderación en 

cuanto al puntaje, en comparación con la zona no rural (Anexamos cuadros No. 5, 6, 7 y 8) 

DECIMO OCTAVO: Por otra parte. También se le otorga importancia a la educación rural, 

dentro del Plan de Desarrollo 2018 – 2022 llamado: “Pacto por Colombia Pacto por la 

Equidad, cuyo objeto primordial es, el fortalecimiento de la educación rural. Esto se aprecia 

en el objetivo 4° del plan, “Mas y mejor educación rural”, otra diferencia con la de la zona 

no rural.  

DECIMO NOVENO: Por lo tanto, de acuerdo a los tres numerales anteriores, es indudable 

que por parte de la Secretaría del Departamento de Antioquia y de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil con su decisión han desconocido la importancia que por parte del estado se le 

otorgó a la educación rural dentro del concurso, pues dicha decisión se aparta del Plan de 

Desarrollo 2018 – 2022, llamado “Pacto Por Colombia Pacto por la equidad, cuyo objetivo 

4° comprende “Mas y mejor Educación Rural” 

VIGESIMO: .También desconoce al decreto 574 de 2022, que reglamente el concurso de 

méritos para el ingreso al sistema especial de carrera docente en zonas rurales, es violatoria 

de la ley 1955 de 2019, cuyo espíritu es el fortalecimiento de la educación rural, es violatoria 

del acuerdo de convocatoria 2108 de 2021, el cual es la ruta o el itinerario por él que debe 

seguirse todo el proceso o el concurso de méritos, no pueden cambiarse las reglas de juego 

establecidas en dicha convocatoria después de la fase de las inscripciones, haciendo 



referencia al artículo 10 de la misma. Por lo tanto, es violatoria del debido proceso 

comprendido en la norma convocante; lo que ha generado frustración en los concursantes, y 

perdida de la credibilidad de quienes se inscriben siguiendo los protocolos establecidos, 

realizaron las pruebas tanto escritas como verbales, logrando superarlas, pero se encuentran 

con que muchas vacantes que son caracterizadas como rurales, pasaron a ser no rurales y con 

esto disminuyeron sus posibilidades de ingreso a las vacantes. 

VIGESIMO PRIMERO: Esta modificación del concurso no fue notificada o divulgada por 

parte de la Secretaría de Educación de Antioquia como tampoco por la CNSC, a través de los 

mismos medios utilizados para el inicio y desarrollo del concurso. Iniciada la etapa de 

inscripciones, la convocatoria solo podrá modificarse en cuanto al sitio, hora y fecha de 

inscripciones y aplicación de las pruebas por la CNSC. Las fechas y horas no podrán 

anticiparse a las previstas inicialmente”.  

VIGESIMO SEGUNDO: Esa conducta no respalda lo establecido por Decreto 882 de 2017, 

en el entendido de que este decreto, pugna por la construcción y reconstrucción de la 

infraestructura educativa rural más la disponibilidad y permanencia de personal docente 

calificado para el sector rural.     

CONSIDERACIONES 

Con todo lo ya enunciado es evidente que se está vulnerando el derecho fundamental al 

trabajo, al acceso a cargos públicos, al debido proceso y al derecho a la igualdad aspectos 

contenidos en la Constitución Política: El trabajo es un derecho y una obligación social y 

goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene 

derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. (Artículo 25, Constitución Política) En 

referencia al derecho fundamental al trabajo, en el marco de los concursos de mérito se refiere 

a la posibilidad que tiene su titular de desempeñarse en el empleo público al que accedió a 

través del mérito al ocupar la posición mejor en relación con los demás concursantes. La 

Sentencia T-257 de 2012, expresamente indicó que “el derecho al trabajo, en las situaciones 

de acceso a cargos públicos se materializa cuando se crea en el titular el nacimiento del 

derecho subjetivo, es decir, cuando en virtud del mérito y la capacidad del aspirante obtiene 

el mejor puntaje, de lo cual sigue o deviene su nombramiento y posesión”. En las condiciones 

en las que se enmarca esta situación no hay una justificación para afectar a los elegibles una 

vez la lista de toma firmeza, cuando el proceso de selección llegaba a sus últimas etapas. 

Muchos han sido afectados laboral, económica y psicológicamente por cambios abruptos en 

un proceso que debe tener garantías. No es posible que los elegibles y sus familias padezcan 

las consecuencias de una mala proyección o problemas de información al interior de la 

Secretaría de Educación de Antioquia.  

El artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho fundamental al debido proceso. 

Dicho mandato constituye una garantía ius fundamental aplicable a “toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas”, razón por la que tiene un ámbito de aplicación que 

se extiende a todas las tareas, procedimientos y procesos administrativos que aparejen 

consecuencias para los administrados.  Adicionalmente, el derecho fundamental al debido 

proceso se encuentra consagrado en distintos instrumentos y 

pronunciamientos internacionales que establecen que su aplicación se extiende a los 

procedimientos de carácter civil y administrativo, que como ha reconocido la Corte 

Constitucional constituyen una pauta hermenéutica relevante en el proceso de interpretación, 

aplicación y determinación del alcance de los derechos constitucionales. 10 Para el intérprete 

constitucional el derecho al debido proceso es uno de los pilares fundamentales del Estado 

social y democrático de Derecho, razón por la que su protección y garantía es un deber 

fundamental. Sobre el contenido de dicho derecho la Corte ha precisado que el debido 

proceso se entiende “como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a 

través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 

administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 

correcta de la justicia”. Se ha violado el debido proceso, al cambiar desfavorablemente para 

mi poderdante el número de plazas para docente rural,  

 



 

después de la fecha de la inscripción en que el tutelante se inscribiera, violando de esta 

manera la convocatoria previamente establecida en cuanto al número de cargos ofertados. La 

convocatoria es la norma que señala el camino o la ruta a seguir en el desarrollo del proceso 

de selección; cualquier cambio que pretenda hacérsele, debe suceder antes de las respectivas 

inscripciones, porque de otra manera el concurso no estaría cumpliendo con su rol de proteger 

los derechos fundamentales comprometidos en el caso que nos ocupa; pues no basta su 

establecimiento, sino también su cumplimiento.  

La Corte Constitucional en su jurisprudencia ha afirmado que: “las autoridades 

administrativas en el cumplimiento de sus funciones y en la consecución de sus objetivos y 

fines deben garantizar: el acceso a procesos justos y adecuados; el respeto del principio de 

legalidad y las formas administrativas previamente establecidas” (Convocatoria 2018 de 

2021). 

La observancia de los principios de contradicción e imparcialidad; y el respeto de los 

derechos fundamentales de los asociados. Todas estas garantías tienen como fin evitar 

posibles actuaciones abusivas o arbitrarias por parte de la administración a través de 

actuaciones que resulten lesivos de derechos o contrarios a los principios del Estado de 

Derecho, y constituyen un contrapeso al poder del Estado en las actuaciones que desarrolle 

frente a los particulares. Con relación al debido proceso en el concurso de méritos, el Consejo 

de Estado en sentencia 25000-23-15-000-2011-02706-01 ha sido enfático al señalar: El 

concurso de méritos ha sido considerado el instrumento más idóneo y eficaz, para 

determinar las aptitudes de los aspirantes a un cargo. Además de los principios que lo 

inspiran, entre ellos, el mérito, la igualdad en el ingreso, la publicidad y la 

transparencia, la ejecución de sus reglas debe someterse al estricto cumplimiento del 

debido proceso y respetar todas y cada una de las garantías que rodean el proceso de 

selección. El resultado de la participación en el concurso de méritos es la lista de 

elegibles, en la que de manera ordenada se indican las personas que alcanzaron los 

mejores resultados en las diferentes pruebas realizadas, para acceder a los respectivos 

cargos. La jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional, como de esta Corporación ha 

sostenido que la provisión de cargos para la carrera administrativa, debe tener en cuenta el 

orden establecido en el correspondiente registro de elegibles, so pena de afectar diversos 

derechos fundamentales. Ahora bien, es posible que en el marco de un concurso de méritos 

para el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, la 

Administración lesione ciertas garantías y se aparte del debido proceso administrativo, en 

razón a que, por ejemplo, no efectúa las publicaciones que ordena la ley, no tiene en cuenta 

el estricto orden de méritos, los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y 

competencias de los aspirantes a acceder a los empleos no gozan de confiabilidad y validez, 

o no aplica las normas de carrera administrativa, para una situación jurídica concreta. De este 

modo, frente a la vulneración del debido proceso administrativo, entendido como “la 

regulación jurídica que de manera previa limita los poderes del Estado y establece las 

garantías de protección a los derechos de los administrados, de modo que ninguna de las 

actuaciones de las autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren 

sujetas siempre a los procedimientos señalados en la ley”, debe el juez de tutela ordenar las 

medidas que sean pertinentes para reestablecer el derecho conculcado 

RAZONES DE HECHO DE LA ACCION DE TUTELA 

Según el hecho DECIMO TERCERO de este escrito de tutela, en total son 398 plazas cuya 

caracterización es rural, pero que en forma absurda pasaron a no rural, si se las sumamos a 

las 739 ofertadas según el acuerdo 224 del 5 de mayo de 2022, tendríamos un total 1.137 

vacantes. De esta forma el señor DUVAN OSORIO MUÑOZ, quien quedó en la posición 

1.082, alcanzaría una vacante 

Teniendo en cuenta que la lista de elegibles conformada y adoptada mediante la Resolución 

No. 15030 del 24 de octubre de 2023, la cual quedó en firme él tres (3) de noviembre de 

2023, tiene una vigencia dos (2) años, es decir que han transcurrido casi (5) meses y  

 



algunos días, faltando apenas diecinueve (19) meses y algunos días para que pierda su efecto; 

Al ocurrir esto, sería un golpe sicológico frustrante, e indignante para mi poderdante, pues 

pasaría de una ilusión a una frustración y, se violaría de también    el derecho al trabajo, el 

acceso a acceder cargo público y el derecho a la igualdad. Se hace apenas lógico determinar 

que la acción de tutela presentada es el mecanismo idóneo para obtener el amparo o la 

efectividad de los derechos fundamentales que se estarían violando. Por lo tanto, no puede 

admitirse que exista otro medio de defensa idóneo, desde el punto de la vigencia de la liste 

de elegibles; como sería para este caso, la Acción de Nulidad, toda vez que la misma no sería 

efectiva, teniendo en cuenta que el tiempo apremia, y ya es bien sabido lo demorado de esta 

medida de control, por lo menos se extendería más allá del tiempo que le falta a la 

correspondiente lista de elegibles para perder su vigencia. Al respecto traigo a colación la 

sentencia de La Honorable Corte Constitucional en Sentencia SU-613 de 2022 señala: (…) 

existe una clara línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es el mecanismo idóneo 

para controvertir la negativa a proveer cargos de carrera en la administración (…) de 

conformidad con los resultados de los conjuntos de méritos, pues con ello se garantizan no 

sólo los derechos a la igualdad, al debido proceso y al trabajo, sino también el acceso a los 

cargos públicos, y se asegura la correcta aplicación del artículo 125 de la Constitución (…). 

También traigo a colación la sentencia T-133 de 2016 de la H. corte constitucional: “ante la 

premura del tiempo, es otra de las causales de la procedencia de la Acción de Tutela en estos 

casos, superándose el requisito de subsidiariedad frente a un proceso contencioso 

administrativo demorado”.  

La Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia y la Comi11sión Nacional del 

Servicio Civil, la primera al darle cumplimiento de forma equivocada a la circular 014 de 

enero de 2023, emitida por el Ministerio de Educación, en el sentido de seleccionar muchas 

vacantes que perteneciendo a la Zona Rural y asignarlas como No Rurales, le cercena el 

derecho al trabajo, al acceso a un cargo público, a la igualdad y al debido proceso a mi 

representado, toda vez que reduce la cantidad de vacantes para zonas rurales de acceder a 

DERECHOS AMENAZADOS O VULNERADOS 

La conducta de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia con la anuencia 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil, están amenazando y vulnerando los siguientes 

derechos: - DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO, consagrado en el artículo 25 de 

la Constitución Política de Colombia de 1991. - DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO 

PROCESO, consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia de 1991. - 

DERECHO FUNDAMENTAL AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS previsto en el 

numeral 7 del artículo 40 de la Carta Política - EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 

IGUALDAD, consagrado en el artículo 13 de la Constitución Nacional de Colombia. - 

Principio constitucional del mérito entendido en el artículo 125 de la Constitución Política 

de Colombia de 1991. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Fundamento esta Acción de Tutela en: 

a) el artículo 13, 29, 86 de la Constitución Política de Colombia y en los Decretos 2591 de 

1991 y 306 de 1992; Ley 909 de 2004; 

b) Convocatoria 2108 de 2021 (Artículo 10). Concurso de Docentes y Directivos Docentes. 

c) Acuerdo 146 del 28 de marzo de 2022, expedido por la C.N.S.C. 

d) Acuerdo 224 del 5 de mayo de 2022, expedido por la C.N.S.C. 

Sentencia SU-613 DE 2022.* 

Sentencias T-133 DE 2016 y SU-613 DE 2022 H. Corte Constitucional. * 

Sentencia T-112A DE 2014. Corte Constitucional. 

 

 



Ley 715 de 2015 

Decreto 574 de 2022, expedido por la CNSC. 

* La Honorable Corte Constitucional en Sentencia SU-613 de 2022 señala: (…) existe una 

clara línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es el mecanismo idóneo para 

controvertir la negativa a proveer cargos de carrera en la administración (…) de conformidad 

con los resultados de los conjuntos de méritos, pues con ello se garantizan no sólo los 

derechos a la igualdad, al debido proceso y al trabajo, sino también el acceso a los cargos 

públicos, y se asegura la correcta aplicación del artículo 125 de la Constitución (…) * H. 

Corte Constitucional en el precedente de la Sentencia T-133 de 2016: “ante la premura del 

tiempo, es otra de las causales de la procedencia de la Acción de Tutela en estos casos, 

superándose el requisito de subsidiariedad frente a un proceso contencioso administrativo 

demorado”. El artículo 209 de la Constitución Política dispone: La función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 

administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 

del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se 

ejercerá en los términos que señale la ley. Por su parte, el artículo 3º de la Ley 1437 de 2011 

establece: “Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan 

las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la 

Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales. Las 

actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 

debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 

transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad…” La Corte 

Constitucional, refiriéndose al alcance del artículo 209 Superior y en especial al principio de 

celeridad, expresó que “la función administrativa está al servicio de los intereses generales y 

que se desarrolla con fundamento en varios principios, de los cuales cabe ahora destacar los 

de igualdad, eficacia y celeridad… El tercero comporta la indispensable agilidad en el 

cumplimiento de las tareas a cargo de entidades y servidores públicos para lograr que 

alcancen sus cometidos básicos con prontitud, asegurando que el efecto de su gestión se 

proyecte oportunamente en la atención de las necesidades y aspiraciones de sus 

destinatarios”. Con relación a las normas que rigen el proceso de selección según el artículo 

3 del Acuerdo 311 del 6 de mayo de 2022 – CNSC se especifica que: 7 NORMAS QUE 

RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso de selección que se convoca mediante 

el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por la Ley 115 de 1994, la Ley 715 de 

2001, el Decreto Ley 1278 de 2002, el Decreto Ley 760 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el 

Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación, adicionado por los 

Decretos 915 de 2016 y 574 de 2022, la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022, esto 

es, el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos Docentes y 

Directivos Docentes y del Sistema Especial de Carrera Docente, lo dispuesto en este Acuerdo 

y su Anexo y por las demás normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan. Así mismo, 

en caso de presentarse diferencias entre dicho Manual y la ley, prevalecerán las disposiciones 

contenidas en la norma superior. Con base en lo anterior, se cita el inciso 3 del artículo 

2.4.1.1.20 del decreto 915 de 2016: (…) la Comisión Nacional del Servicio Civil informará 

a la respectiva entidad territorial certificada en educación de los mecanismos e instrumentos 

a través de los cuales accederá a la información sobre las vacantes definitivas disponibles, o 

en su defecto, le solicitará que dentro de los cinco (5) días siguientes presente la oferta pública 

de empleos de carrera docente en los términos previstos por la misma Comisión. Para esto, 

la entidad territorial deberá detallar todas las vacantes definitivas de los cargos convocados, 

de manera que se garantice, como mínimo, la provisión del número de vacantes que se 

convocaron y el de aquellas que se generaron durante el tiempo en que trascurrió el 

concurso. Esta oferta pública de empleos debe ser publicada en la página web de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil con una antelación de mínimo cinco (5) días calendario a la fecha  

 

 



de realización de la audiencia pública. También nos soportamos en la Ley 715 de 2001 donde 

señala como competencia de los municipios certificados: “Mantener la actual cobertura y 

propender a su ampliación” (Numeral 7.6 del artículo 7, Ley 715 de 2015) y “Administrar el 

Sistema de Información Educativa Municipal o Distrital y suministrar la información al 

departamento y a la Nación con la calidad y en la oportunidad que señale el reglamento” 

(Numeral 7.10, Ley 715 de 2001. 

PRETENSIONES 

Señor juez: con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, le 

solicito a usted respetuosamente: 

1. TUTELAR en favor de mi poderdante DUVAN ANDRES OSORIO MUÑOZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 29178987 los derechos constitucionales 

fundamentales involucrados: EL DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO, EL 

DERECHO A OCUPAR CARGOS PÚBLICOS, EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

Y EL DERECHO A LA IGUALDAD,  

2. ORDENAR, para el cumplimiento de lo anterior, a la Secretaría de Educación del 

Departamento de Antioquia y a la Comisión Nacional del Servicio Civil reintegrar a la lista 

rural las 106 plazas de primaria caracterizadas como tal por el DANE, que absurdamente 

pasaron a la zona no rural, y las 290 que también son Rurales y, que quedaron sin asignar en 

la audiencia de asignación de plazas No Rurales, por agotamiento de la lista. 

3. Ordenar, una vez se cumpla lo anterior, se convoque a la audiencia pública para la 

escogencia de las plazas vacantes que aún restan para docentes rurales en el área de Primaria, 

según la lista de elegibles en la cual ocupo el puesto número 1.082, después de la aplicación 

de las fórmulas de desempate. conforme a la Resolución No. 15030 del 24 de septiembre de 

2023 “Por la cual se conforma y se adopta la Lista de Elegibles para proveer   vacantes 

definitivas, en el área de Primaria del empleo DOCENTE identificado con el código OPEC 

No. 181848, en establecimientos educativos Rurales oficiales, ubicadas en la entidad 

territorial certificada en educación SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 

y 2406 de 2022”. 

PRUEBAS 

En respaldo de la solicitud, y con el fin de acreditar los hechos y fundamentar las pretensiones 

de la presente acción de tutela, solicito de manera atenta tener como pruebas documentales 

las siguientes:  

Reporte de Inscripción según SIMO. 

Resolución No. 15030 del 24 de octubre de 2023 por la cual se conforma y adopta la Lista 

de Elegibles para proveer vacantes (s) definitiva (s) del empleo denominado Docente 

Primaria, identificado con el Código OPEC No. 181848 y Resolución No. 13998 del 29 de 

septiembre de 2023, por medio de la cual se conforma y se adopta la lista de elegibles para 

proveer vacantes del empleo denominado Docente Primaria, Código OPEC NO. 184723. 

Captura de pantalla de un segmento de la correspondiente lista de elegibles en donde aparece 

el nombre de DUVAN ANDRES OSORIO MUÑOZ, según Resolución de la CNSC. No 

1503 del 24 de octubre de 2023. 

Lista de los cargos asignados el día 4 de diciembre de 2023 y el día 15 de febrero de 2024  

_04_12_2023_audiencia_docente_aula_departamento_de_antoquia.pdf
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Lista de las 291 plazas Rurales con sus respectivos códigos DANE, que han quedad libres o 

sin asignar dentro de la audiencia de asignación de plazas No Rurales. 

 

Circular 014 del 26 de enero de 2020, expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta Acción de Tutela en el artículo 13, 29, 86 de la Constitución Política de 

Colombia y en los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992; Ley 909 de 2004; 574 de 2022 

ANEXOS 

Adjunto a la presente, los documentos relacionados en el acápite de pruebas y el poder para 

actuar, conforme a la ley 2213 de 2022.  

El link para consultar el DUE es:  

https://geoportal.dane.gov.co/geovisores/sociedad/consulta-geosise/  

COMPETENCIA 

Es usted competente, señor juez, por la naturaleza constitucional del asunto, la naturaleza 

jurídica de las accionadas 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifestamos que, él accionante y el suscrito, no hemos 

instaurado otra Acción de Tutela por los mismos hechos ante otra autoridad judicial. 

NOTIFICACIONES 

Los Accionados: 

 Dirección Física de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia: Calle 42B 

No. 52 – 106 Centro Administrativo Departamental José María Córdoba- La Alpujarra – 

Medellín, correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co 

Dirección Física de la CNSC: Carrera 16 No. 96 – 64, piso 7, Santa Fe de Bogotá D.C., 

Correo electrónico: notificacionesjudicialesq@cnsc.gov.co 

Dirección Física del Ministerio de Educación Nacional: Calle 43 #57-14, Bogota-Colombia 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

El Accionante: 

Correo electrónico: duvanosorio223@hotmail.com 

El suscrito al correo electrónico: jorgemiranda44@hotmail.com 

 

De usted, atentamente 

  

JORGE LUIS MIRANDA SILVA 

C. C. No. 8.709.601 

T. P. No. 74277 
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ACUERDO № 224
5 de mayo del 2022

*224*
“Por el cual se modifica el Acuerdo No. 20212000021086 de 2021, modificado por el Acuerdo No. 146

de 2022, en el marco del Proceso de Selección No. 2151 de 2021 correspondiente a la entidad
territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 7, 11 literales a) y c), 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 
8 y 9 del Decreto Ley 1278 de 2002, en los artículo 2.4.1.1.5, 2.4.1.7.2.2    y 2.4.1.7.2.3 del Decreto Único 
Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación, en el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo No. 
2073 de 2021 de la CNSC, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, en sesión del 28 de octubre de 2021, 
aprobó convocar el  “ Proceso de Selección - Directivos Docente y Docentes ” , para proveer los empleos 
en vacancia definitiva de directivos docentes y docentes pertenecientes al Sistema Especial de Carrera 
Docente que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atiendan población 
mayoritaria, en ochenta y ocho (88) entidades territoriales certificadas en educación del territorio 
nacional.

Que en consecuencia se expidió, entre otros, el Acuerdo  CNSC No.   20212000021086   de 2021  para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , correspondiente a la Entidad Territorial Certificada en 
educación del  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA , el cual, una vez aprobado, fue suscrito y publicado 
en el sitio web oficial de esta Comisión Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.4.1.1.6 del Decreto 1075 de 2015, subrogado por el artículo 1 del Decreto 915 de 2016.

Que ,   mediante Circular Externa 2022RS009408 de 18 de febrero de 2022, la CNSC, requirió a las 

entidades territoriales certificadas en educación, que prestan su servicio a población mayoritaria, a fin 
de que reportaran y actualizaran la información de vacantes definitivas ofertadas para el Proceso de 
Selección No. 2150 a 2237 de 2021 - Directivos Docente y Docentes. 

Que, verificada la información actualizada, reportada   y certificada   a través del Sistema de Apoyo para 
la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO, por el mencionado Ente Territorial Certificado en 
Educación, se evidenció que la información reportada modificaba las condiciones de la oferta que se 
encontraba publicada en cuanto   a los empleos y vacantes a ofertar, razón por la cual en sesión de sala 
plena de comisionados de fecha 10 de marzo de 2022, la CNSC aprobó dicha modificación del precitado 
proceso de selección y la inclusión de la Entidad Territorial Certificada en educación del Departamento 
del Choco en el Proceso de Selección, otorgándosele el consecutivo No. 2316 de 2022.

Que, por lo anterior, se expidió y publicó el Acuerdo CNSC No.  146   de 2022  para el proceso de selección 
No. 2151 de 2021 , correspondiente  al Ente Territorial Certificado en Educación  DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA.

Que, por otra parte, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 574 del 19 de abril de 2022 1, por medio 
del cual reglamenta el concurso de méritos para el ingreso al Sistema Especial de Carrera Docente en 
zonas rurales, disponiendo que aquellas convocatorias vigentes para proveer las vacantes definitivas 
de directivos docentes y docentes ubicadas en establecimientos educativos caracterizados como 

1   “ Por el cual se adiciona de manera transitoria el Capitulo 7 al Titulo 1, Parte 4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015  –  Único 

Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta el concurso de méritos para el ingreso al sistema especial de carrera 

docente en zonas rurales”. 
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rurales, deberían ajustarse a las disposiciones establecidas en dicho cuerpo normativo, siempre que no 
se hubiese iniciado la etapa de inscripciones.

Que teniendo en cuenta que la etapa de inscripciones para el Proceso de Selección No. 2150 a 2237 
de 2021 y No. 2316 de 2022 no había iniciado a la fecha de expedición del citado Decreto, y que dentro 
del mismo se estaban ofertando  empleos en vacancia definitiva de docentes y directivos docentes 
ubicados en establecimientos educativos caracterizados como rurales, esta Comisión Nacional expidió 
la Circular Externa 2022RS026835 2 del 22 de abril de 2022, con el propósito de proceder con el ajuste 
señalado.

Que de acuerdo a los lineamientos impartidos en la  Circular Externa 2022RS026835 del 22 de abril de 
2022 y en concordancia con lo señalado por el artículo 2.4.1.7.1.3 del Decreto Único Reglamentario 
1075 de 2015, la Entidad Territorial Certificada en educación  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA   ajustó 
al 3 de mayo de 2022 la OPEC inicialmente ofertada, estableciendo las vacantes definitivas en los 
cargos docentes y directivos docentes ubicados en la planta de  personal de los establecimientos 
educativos oficiales caracterizados como rurales, de conformidad con el Directorio único de 
Establecimientos Educativos  - DUE.  

Que  en consecuencia, se hace necesaria la modificación de los artículos 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 14, 15, 
16, 19, 21, 25, 26, 28, 34 y 37 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086   de 2021, modificado por el 
Acuerdo CNSC No.  146  de 2022, a fin de precisar los siguientes aspectos: la actualización de la OPEC 
y la inclusión de particularidades en los requisitos generales de participación en el proceso de selección 
para zonas rurales.

Que las anteriores modificaciones, resultan procedentes, toda vez que la etapa de inscripciones para 
este proceso de selección aún no ha iniciado, en consonancia con lo establecido por el artículo 10 del 
Acuerdo CNSC No.  20212000021086  del 29 de octubre de 2021, que al respecto establece:  “ Antes de 
dar inicio a la Etapa de Inscripciones, la convocatoria podrá ser modificada o complementada, de oficio 
o a solicitud de la entidad para la cual se realiza el proceso de selección, debidamente justificada y 
aprobada por la CNSC, y su divulgación se hará a través de los mismos medios utilizados desde el 
inicio”

Que el numeral 20 del artículo 3 del Acuerdo CNSC-2073 de 2021, establece que es función de la Sala 
Plena de Comisionados:   “ Aprobar los Acuerdos y sus Anexos, así como sus modificaciones, mediante 
los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección que realiza la CNSC ( 
…)”

Que el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo CNSC 2073 de 2021 3 asigna a los Despachos, entre otras, 
la función de  “ Elaborar y presentar para aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y 
sus Anexos, así como sus modificaciones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas 
de los procesos de selección a su cargo, suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena ( … ) ” . 

Con base a las anteriores consideraciones, la Sala Plena de Comisionados, en sesión del 5 de mayo 
de 2022 aprobó modificar el Acuerdo CNSC  No.  20212000021086   del 29 de octubre de 2021, 
modificado por el Acuerdo CNSC  No  146  del 28 de marzo de 2022, de conformidad con lo señalado en 
la parte considerativa.

Que, en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

2 Reporte de vacantes definitivas de los empleos de carrera docente (población mayoritaria) Zonas Rurales y No Rural – 

Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 Directivos Docentes y Docentes.
3  Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil y se adopta su reglamento de organización y funcionamiento (Artículo 14, numeral 5)
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ARTÍCULO 1.  –  Modificar  el artículo 1 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , correspondiente a la entidad territorial certificada en educación 
del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA . Convocar el proceso de selección para proveer de 
manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales 
y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del  DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA , que se identificará como  “ Proceso de Selección No.  2151  de 2021 –  Directivos 
Docentes y Docentes”.

PARÁGRAFO . Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera 
detallada las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección 
que se convoca. Por consiguiente, en los términos de los artículos 2.4.1.1.5. y 2.4.1.7.2.3. 
del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, este Acuerdo y su Anexo son   normas 
reguladoras de este proceso de selección y obligan tanto a la entidad objeto del mismo como  
a la CNSC, al Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación  –  ICFES o en su 
defecto a la   Institución de Educación Superior que lo desarrolle y a los participantes 
inscritos”

ARTÍCULO 2.  –  Modificar  el artículo 3 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a la estructura del proceso de selección, el 
cual quedará así:

“ ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO . Conforme lo establecido por los artículos 
2.4.1.1.3 y 2.4.1.7.2.2. del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, el presente proceso 
de selección tendrá las siguientes etapas, de acuerdo a las zonas en donde se encuentren 
ubicados los empleos en vacancia definitiva ofertados:

A. ZONAS NO RURALES

a) Adopción del acto de convocatoria y divulgación.
b) Inscripción y publicación de admitidos a las pruebas.
c) Aplicación de la prueba de aptitudes y competencias básicas y la prueba psicotécnica.
d) Publicación de los resultados individuales de la prueba de aptitudes y competencias 

básicas, de la prueba psicotécnica, y atención de las reclamaciones que presenten los 
aspirantes.

e) Recepción de documentos, publicación de verificación de requisitos y atención de las 
reclamaciones que presenten los aspirantes.

f) Aplicación de las pruebas de valoración de antecedentes y de entrevista a los aspirantes 
que cumplieron requisitos mínimos para el cargo.

g) Publicación de resultados de las pruebas de valoración de antecedentes y de entrevista, 
y atención de las reclamaciones.

h) Consolidación de los resultados de las pruebas del concurso, publicación y aclaraciones.
i) Conformación, adopción y publicación de lista de elegibles.

B. ZONAS RURALES

a) Convocatoria. 
b) Inscripciones.
c) Aplicación de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, y de la prueba 

psicotécnica. 
d) Publicación de resultados de las pruebas y reclamaciones. 
e) Recepción de documentos, verificación de requisitos, publicación y reclamaciones. 
f) Valoración de antecedentes, publicación y reclamaciones. 
g) Publicación de resultados consolidados y aclaraciones. 
h) Elaboración de la lista de elegibles.” 
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ARTÍCULO 3.  –  Modificar  el artículo 5 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a las normas que rigen el proceso, el cual 
quedará así:

“ ARTÍCULO 5. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN.  El proceso de 
selección que   se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por la 
Ley 115 de 1994, la Ley   715 de 2001, el Decreto Ley 1278 de 2002, el Decreto Ley 760 de 
2005, la Ley 1033 de 2006, el Decreto   Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector 
Educación, adicionado por los Decretos 915 de 2016 y 574 de 2022, la Resolución No. 3842 
del 18 de marzo de 2022, esto es, el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para 
los cargos Docentes y Directivos Docentes y del Sistema Especial de Carrera Docente, lo 
dispuesto en este Acuerdo y su Anexo y por las demás normas que las adicionen, modifiquen 
o sustituyan. Así mismo, en caso de presentarse diferencias entre dicho Manual y la ley, 
prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior.

PARÁGRAFO.  En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 2039 del 27 de julio 
de 2020   y la Ley 2043 del 27 de julio de 2020, se aplicarán los lineamientos definidos para el 
efecto en el criterio   unificado  “ Verificación de requisitos mínimos y prueba de valoración de 
antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza la CNSC 
para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera administrativa ”  y sus 
complementaciones.

ARTÍCULO 4.  –  Modificar  el artículo 6 del Acuerdo   CNSC  No.  20212000021086  de 2021,  para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a la financiación del proceso de selección, 
el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 6. FINANCIACIÓN.  De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2.4.1.1.9 
y 2.4.1.7.2.8 del  Decreto   Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación , con el fin 
de sufragar los costos que conlleva la realización del presente concurso de mérito de que trata 
el presente capítulo, las fuentes para su financiación son las siguientes: 

6.1 A cargo de los aspirantes.  El monto recaudado por concepto del pago de los derechos 
de participación, en cualquiera de los empleos ofertados (Docente o Directivo Docente) se 
cobrará el valor de un salario y medio mínimo legal diario vigente (1.5 SMLDV), con 
fundamento en lo señalado por el artículo 9 de la Ley 1033 de 2006. 

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el artículo 12 de este Acuerdo y en 
las fechas que la CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente en su sitio 
Web www.cnsc.gov.co y/o el enlace de SIMO (https://simo.cnsc.gov.co/)”

6.2. A cargo de la entidad territorial certificada en educación  DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA :  El monto equivalente a la diferencia entre el costo total del concurso de méritos, 
menos el monto recaudado por concepto del pago de los derechos de participación que hagan 
los aspirantes a este proceso.”

ARTÍCULO 5.  –  Modificar  el artículo 7 del Acuerdo CNSC  No.   20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a los requisitos generales de participación 
y las causales de exclusión del proceso, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE 
EXCLUSIÓN . Podrán participar en el concurso de docentes y directivos docentes, los 
ciudadanos colombianos que reúnan los requisitos señalados en el artículo 116 de la Ley 115 
de 1994 y en los artículos 3º y 10 del Decreto Ley 1278 de 2002, así como en el Manual de 
Funciones, Requisitos y Competencias, expedido por el Ministerio de Educación Nacional. 

De otra parte, los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este 
proceso de selección y las causales de exclusión del mismo, son las siguientes: 

7.1. Para participar en este proceso de selección se requiere: 

https://simo.cnsc.gov.co/
https://simo.cnsc.gov.co/
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1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección, al 

formalizar su inscripción a través de SIMO. 
4. Cumplir con los requisitos mínimos del cargo que escoja el aspirante de la OPEC, de 

acuerdo con lo establecido en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para 
los cargos Docentes y Directivos Docentes y del Sistema Especial de Carrera Docente. 

5. No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al 
momento de posesionarse en el evento de ocupar una posición de elegibilidad como 
resultado del proceso de selección. 

6. Inscribirse solamente a una de las vacantes ofertada en el presente proceso de selección, 
teniendo en cuenta su caracterización entre No Rural y Rural.

7. Para inscribirse en el concurso de méritos para la provisión de empleos docentes y 
directivos docentes, se deberá acreditar título de Normalista Superior expedido por una de 
las Escuelas Normales Superiores, con autorización del programa de formación 
complementario por parte del Ministerio de Educación Nacional, o de Licenciado en 
Educación u otro título profesional expedido por una institución universitaria, nacional o 
extranjera, académicamente habilitada para ello, que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias vigente, 
proferido por el Ministerio de Educación Nacional.

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes.

7.2. Son causales de exclusión de este proceso de selección:
 
1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
2. No ser ciudadano(a) colombiano(a) o ser menor de edad. 
3. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribe el aspirante, 

establecidos en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias, con base en el cual se
realiza este proceso de selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

4. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para el proceso 
de selección. 

5. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 
concurso abierto de méritos. 

6. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en el proceso de selección. 
7. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en 

los demás documentos que reglamenten las diferentes etapas del proceso de selección. 
8. Conocer y/o divulgar las pruebas a aplicar en este Proceso de Selección.
9. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las 

pruebas previstas en este Proceso de Selección. 
10. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este Proceso de 

Selección.

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del 
proceso de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones 
judiciales, disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 

PARÁGRAFO 1 . El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normativa 
será responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los 
numerales anteriores de los requisitos de participación será impedimento para continuar en el 
proceso o tomar posesión del cargo. 

PARÁGRAFO 2 . En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la 
Constitución Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información 
veraz. Las anomalías, inconsistencias y/o falsedades en la información, documentación y/o en 
las pruebas, o intento de fraude, podrá conllevar a las sanciones legales y/o administrativas 
a que haya lugar, y/o a la exclusión del proceso de selección en el estado en que éste se 
encuentre. 
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PARÁGRAFO 3.  En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales 
y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la 
fecha de presentación de las Pruebas Escritas y Acceso a Pruebas, los aspirantes citados a 
las mismas deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad 
establecidos en tales medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos 
que se definan para esta etapa. A quienes incumplan con lo establecido en este parágrafo no 
se les permitirá́ el ingreso al sitio de aplicación de las referidas pruebas.”

ARTÍCULO 6.  –  Modificar  el artículo 8 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, modificado 
por el artículo 1° del  Acuerdo CNSC No.  146  de 2022, para el proceso de selección  No. 2151 de 2021 , 
en lo concerniente a los empleos y vacantes definitivas convocadas, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 8. EMPLEOS CONVOCADOS.  Los empleos en vacancia definitiva de la OPEC, 
de la entidad territorial certificada en educación del  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  que 
se convocan para este proceso de selección son los siguientes, discriminadas entre Zonas 
No Rurales y Rurales:

A. Zonas No Rurales

Empleo Cargo
No.

Vacantes

Directivo
Docente

Coordinador 89

Rector 43

Total, Directivo Docente 132

Docente de
Aula

Docente de Área Ciencias Económicas y Políticas 2

Docente de Área Ciencias Naturales Física 23

Docente de Área Ciencias Naturales Química 39

Docente de Área Ciencias Naturales Educación Ambiental 50

Docente de Área Ciencias Sociales, Historia, Geografía, 
Constitución Política Democracia.

83

Docente de Área Educación Artística - Artes Escénicas 1

Docente de Área Educación Artística - Artes Plásticas 46

Docente de Área Educación Artística - Danzas 2

Docente de Área Educación Artística - Música 13

Docente de Área Educación Ética y Valores Humanos 24

Docente de Área Educación Física, Recreación Deporte 50

Docente de Área Educación Religiosa 34

Docente de Área Filosofía 15

Docente de Área Humanidades Lengua Castellana 165

Docente de Área Idioma Extranjero Inglés 137

Docente de Área Matemáticas 187

Docente de Área Tecnología Informática 75

Docente de Preescolar 74

Docente de Primaria 125

Docente
Orientador

Docente Orientador 1

Total, Cargos Docentes Convocados 1146

Total, Cargos Convocados (Directivos Docentes y Docentes) 1278

B. Zonas Rurales

Empleo Cargo No.
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Vacantes

Directivo
Docente

Coordinador 11

Director Rural 15

Rector 42

Total, Directivo Docente 68

Docente de Aula

Docente de Área Ciencias Económicas y Políticas 4

Docente de Área Ciencias Naturales Física 13

Docente de Área Ciencias Naturales Química 39

Docente de Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental 92

Docente de Área Ciencias Sociales, Historia, Geografía, 
Constitución Política y Democracia.

73

Docente de Área Educación Artística - Artes Plásticas 17

Docente de Área Educación Artística - Música 4

Docente de Área Educación Ética Valores Humanos 13

Docente de Área Educación Física, Recreación Deporte 53

Docente de Área Educación Religiosa 12

Docente de Área Filosofía 11

Docente de Área Humanidades y Lengua Castellana 305

Docente de Área Idioma Extranjero Inglés 83

Docente de Área Matemáticas 217

Docente de Área Tecnología Informática 65

Docente de Preescolar 40

Docente de Primaria 739

Docente
Orientador

Docente Orientador 9

Total, Cargos Docentes Convocados 1789

Total, Cargos Convocados (Directivos Docentes y Docentes) 1857

PARÁGRAFO 1.  La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido 
suministrada y certificada por la entidad territorial  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  y es de 
su responsabilidad exclusiva. 

Las consecuencias derivadas de la inexactitud, equivocación o falsedad de la información 
reportada por la aludida entidad serán de su entera responsabilidad, por lo que la CNSC queda 
exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de 
existir diferencias entre la OPEC certificada en SIMO por la entidad y el referido Manual de 
Funciones, Requisitos y Competencias, prevalecerá este último, por consiguiente, la OPEC se 
corregirá con observancia en lo establecido en el Manual de Funciones, Requisitos y 
Competencias. Así mismo, en caso de presentarse diferencias entre dicho Manual y la ley, 
prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 

PARÁGRAFO 2.  Es responsabilidad del Gobernador, Alcalde o el Secretario de educación, 
siempre que tenga delegada la competencia de nominación, informar mediante comunicación 
oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de selección, 
cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para las vacantes de los 
empleos reportados o de movimientos en la respectiva planta de personal. En todos los casos, 
los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO deben ser realizados por la misma 
entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. Con esta misma 
oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que llegase 
a identificar en la OPEC registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta la culminación 
del Período de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas Listas de Elegibles, el 
Gobernador,  Alcalde  o el Secretario de Educación de la entidad pública no puede modificar la 
información registrada en SIMO para este proceso de selección.
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PARÁGRAFO 3.  Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados 
en la OPEC, que la entidad solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes 
de que inicie la correspondiente Etapa de Inscripciones, los cuales no modifiquen la cantidad 
de empleos o de vacantes reportadas, ni ninguna otra información contenida en los artículos 
del presente Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso de 
selección, se tramitarán conforme lo establecido en el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo 
No. CNSC-2073 de 2021 o en la norma que lo modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 4.  Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los empleos 
a proveer mediante este proceso de selección en la OPEC registrada por dicha entidad, 
información que se encuentra publicada en el sitio Web de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace 
SlMO.

PARÁGRAFO 5 . Los aspirantes únicamente podrán inscribirse a una (1) vacante de las 
ofertadas en el presente proceso de selección, de acuerdo a la ubicación en Zonas No Rurales 
y Rurales, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.4.1.7.2.7 del Decreto 
Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación.”

ARTÍCULO 7.  –  Modificar  el artículo 9 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección No. 2151 de 2021, en lo concerniente a la divulgación, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 9. DIVULGACIÓN.  El presente Acuerdo y su Anexo se divulgarán en  el sitio  web 
www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, y en  el sitio  web de la entidad territorial certificada en 
Educación, a partir de la fecha que establezca la CNSC, y permanecerán publicados durante 
el desarrollo del mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 2.4.1.1.6. y 2.4.1.7.2.4 del 
Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación.

PARAGRAFO 1 . La divulgación de la OPEC y su apertura para que pueda ser consultada por 
los ciudadanos interesados se iniciará por lo menos con cinco (5) días calendario de 
antelación al inicio de inscripciones. 

PARÁGRAFO 2 . Es responsabilidad de la entidad para la que se realiza el presente proceso 
de selección, la publicación en su sitio web del presente Acuerdo, su Anexo y sus 
modificaciones.”

ARTÍCULO 8.  –  Modificar  el artículo 13 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a las pruebas a aplicar, su carácter y 
ponderación, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 13. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN .  Las pruebas a 
aplicar en el presente proceso de selección serán las establecidas por la normatividad vigente 
para cada una de las modalidades del mismo, conforme se señala a continuación:

A. Zonas No Rurales:

De conformidad con los artículos 2.4.1.1.10, 2.4.1.1.11 y 2.4.1.1.13 del Decreto Único 
Reglamentario 1075 de 2015, subrogado por el artículo 1 del Decreto Reglamentario 915 de 
2016, las pruebas a aplicar en el presente proceso de selección son las de aptitudes y 
competencias básicas y la psicotécnica; la de valoración de antecedentes y entrevista. La 
prueba de aptitudes y competencias básicas tiene por objeto valorar los   niveles de 
conocimientos de la disciplina, habilidades, destrezas y aptitudes que demuestren los  
aspirantes del concurso público de méritos y estará orientada a la aplicación de los saberes 
adquiridos para ejercer debidamente el cargo de docente o directivo docente.

Por su parte, la prueba psicotécnica valorará las actitudes, habilidades, motivaciones e 
intereses   profesionales de los aspirantes en la realización directa de los procesos 
pedagógicos o de gestión   institucional y frente a las funciones del cargo, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 4º, 5º y 6º   del Decreto Ley 1278 de 2002 y en el Manual de 
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Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos de Directivos Docentes y Docentes 
del Sistema Especial de Carrera Docente.

La prueba de aptitudes y competencias básicas, y la prueba psicotécnica serán aplicadas de 
manera escrita a los aspirantes, por lo que se les denominará pruebas escritas para efectos 
del presente proceso de selección.

La Prueba de Valoración de Antecedentes tiene por objeto la valoración de la formación y de 
la   experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos exigidos para el 
empleo a proveer.

De otra parte, la Prueba de Entrevista permite valorar las competencias comportamentales de 
cada uno de los aspirantes según el cargo al cual se haya inscrito. 

En este contexto, las pruebas que se aplicarán en este proceso de selección por méritos se 
regirán por los siguientes parámetros:

Tipo de Prueba
Carácter de

la Prueba

Calificación

mínima

aprobatoria

% Peso Dentro del

Puntaje Total

Directivo

Docente
Docente 

Aptitudes y Competencias

Básicas
Eliminatoria 

60/100 para

Docentes

55% 65%
70/100 para

Directivos

Docentes

Psicotécnica Clasificatoria N/A 15% 10%

Valoración de Antecedentes Clasificatoria N/A 25% 20%

Entrevista Clasificatoria N/A 5% 5%

       N/A: No Aplica.

B. Zonas Rurales:

De conformidad con los artículos 2.4.1.7.2.10 y 2.4.1.7.2.14  del Decreto Único Reglamentario 
1075 de 2015, adicionado de manera transitoria por el artículo 1 del Decreto Reglamentario 
574 de 2022 , las pruebas a aplicar en el presente proceso de selección son las de 
conocimientos específicos y pedagógicos, la prueba psicotécnica y la de valoración de 
antecedentes. La prueba de específicos y pedagógicos tiene por objeto valorar los niveles de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que demuestren los aspirantes y estará 
orientada a la aplicación de los saberes adquiridos para ejercer debidamente el cargo de 
docente o directivo docente. 

Por su parte, la prueba psicotécnica valorará las actitudes, habilidades, motivaciones e 
intereses profesionales de los aspirantes en la realización directa de los procesos 
pedagógicos o de gestión institucional, así como en relación con las funciones del cargo, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 4º, 5º y 6º del Decreto Ley 1278 de 2002 y en el 
Manual de Funciones, Requisitos y Competencias  para los cargos de Directivos Docentes y 
Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente. 

La prueba de  conocimientos específicos y pedagógicos , y la prueba psicotécnica serán 
aplicadas de manera escrita a los aspirantes, por lo que se les denominará pruebas escritas 
para efectos del presente proceso de selección.
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La Prueba de Valoración de Antecedentes tiene por objeto la valoración de la formación y de 
la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos exigidos para el 
empleo a proveer. 

En este contexto, las pruebas que se aplicarán en este proceso de selección por méritos se 
regirán por los siguientes parámetros: 

Tipo de Prueba
Carácter de

la Prueba

Calificación

mínima

aprobatoria

% Peso Dentro del

Puntaje Total

Directivo

Docente
Docente 

Prueba de conocimientos

específicos y pedagógicos

Eliminatoria y

Clasificatoria

60/100 para

Docentes

55% 70%
70/100 para

Directivos

Docentes

Psicotécnica Clasificatoria N/A 15% 10%

Valoración de Antecedentes Clasificatoria N/A 30% 20%

       N/A: No Aplica.

PARÁGRAFO 1.  En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las 
pruebas aplicadas o a utilizarse en esta clase de procesos de selección tienen carácter 
reservado. Sólo serán de conocimiento de las personas que indique la CNSC en desarrollo de 
los procesos de reclamación.

PARÁGRAFO 2.  La prueba de aptitudes y competencias básicas, para las zonas no rurales, 
y la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, para las zonas rurales, son las 
únicas pruebas del  proceso de selección  que tienen un carácter eliminatorio. Su calificación 
mínima aprobatoria es la señalada anteriormente para cada una de sus modalidades y 
dependiendo el tipo de cargo docente o directivo docente . En este contexto, los aspirantes 
que no obtengan la calificación mínima aprobatoria no podrán continuar participando en el 
proceso de selección. Los resultados de los inscritos que superen la mencionada prueba,  
serán ponderados con base en el peso porcentual dentro del puntaje total del concurso,  según 
lo señalado en la tabla anterior.”

ARTÍCULO 9.  –  Modificar  el artículo 14 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a las pruebas escritas, el cual quedará así: 

“ ARTÍCULO 14. PRUEBAS ESCRITAS.   Las especificaciones técnicas, la citación y las 
ciudades de presentación de las pruebas escritas a aplicar en el proceso de selección se 
encuentran definidas en el numeral 2 del Anexo del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO . De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) 
fechas(s) y horas(s) de presentación de las Pruebas Escritas y su acceso de que trata este 
artículo, no se reprogramarán por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de 
fuerza mayor que presenten los participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se 
aplican a todos los aspirantes en una misma jornada, se deben garantizar los principios de 
igualdad frente a todos los que participan en este proceso de selección, de prevalencia del 
interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, principios esenciales en un 
Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta regla se 
entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección.”

ARTÍCULO 10.  –  Modificar  el artículo 15° del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a la publicación de resultados y 
reclamaciones en contra de las pruebas escritas, el cual quedará así:
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“ ARTÍCULO 15. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES DE LAS 
PRUEBAS ESCRITAS.   La información sobre la publicación de los resultados de las pruebas 
escritas, así como el trámite de las reclamaciones que tales resultados generen se debe 
consultar en los numerales 2.6 y 2.7 del Anexo del presente Acuerdo.

PARAGRAFO 1 . En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales 
y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la 
fecha del acceso a Pruebas, previstas para este proceso de selección, los aspirantes citados 
a las mismas deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad 
establecidos en tales medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos 
que se definan para esta etapa. A quienes incumplan con lo establecido en este parágrafo no 
se les permitirá́ el ingreso al sitio de acceso a las referidas pruebas. 

PARÁGRAFO 2 . De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) 
fechas(s) y horas(s) de Acceso a las Pruebas Escritas de que trata este artículo, no se 
reprogramarán por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que 
presenten los participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los 
aspirantes en una misma jornada, se deben garantizar los principios de igualdad frente a todos 
los que participan en este proceso de selección, de prevalencia del interés general sobre el 
particular, de economía y de celeridad, principios esenciales en un Estado Social de Derecho 
y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta regla se entiende aceptada por los 
aspirantes con su inscripción a este proceso de selección.”

ARTÍCULO 11.  –  Modificar  el artículo 16 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a la verificación de requisitos mínimos, el 
cual quedará así:

“ ARTÍCULO 16. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS.  La verificación del 
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el Manual de Funciones, Requisitos y 
Competencias adoptado mediante la Resolución No. 3842 de 2022, transcritos en cada OPEC, 
se realizará a los aspirantes a empleos docentes y directivos docentes que hayan superado la 
prueba de aptitudes y competencias básicas, para las zonas no rurales, y la prueba de 
conocimientos específicos y pedagógicos, para las zonas rurales.

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos, se hará con base en la 
documentación que registraron en SIMO  hasta  el  último  día  de  la  etapa  de  inscripciones, 
conforme al último “Reporte de inscripción” generado por el sistema. 

Se aclara que la verificación de requisitos mínimos no es una prueba ni un instrumento de 
selección, sino una condición obligatoria de orden constitucional y legal. El aspirante que no 
acredite el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribió, será retirado 
en cualquier etapa del proceso de selección. 

Para el cumplimiento de los requisitos mínimos únicamente se tendrán en cuenta los Títulos 
y certificaciones de experiencia obtenidos y cargados en el SIMO, en las fechas establecidas 
por la CNSC. 

Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos serán admitidos al proceso de 
selección y quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo.”

ARTÍCULO 12.  –  Modificar  el artículo 19 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a la prueba de valoración de antecedentes, 
el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 19. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la prueba de aptitudes y competencias básicas, para las 
zonas no rurales, y la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, para las zonas 
rurales, y cumplan con la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos. Las especificaciones 
técnicas de esta prueba, de acuerdo a cada una de las modalidades, se encuentran definidas 
en el numeral 5 del Anexo del presente Acuerdo.
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PARÁGRAFO . De conformidad con lo señalado por el artículo 2.4.1.7.2.14  del Decreto Único 
Reglamentario 1075 de 2015, adicionado de manera transitoria por el artículo 1 del Decreto 
Reglamentario 574 de 2022, la valoración de antecedentes para los aspirantes inscritos en 
alguna de las vacantes definitivas caracterizadas como rurales, tendrá en cuenta criterios 
diferenciadores que den un mayor reconocimiento a la experiencia docente en las zonas 
rurales. De esta manera, las tablas de valoración de antecedentes para las vacantes de 
docentes y directivos docentes en zonas rurales, serán diferentes a las adoptadas para las 
vacantes de docentes y directivos docentes en zonas no rurales.”

ARTÍCULO 13  –  Modificar  el artículo 21 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a la prueba de entrevista, el cual quedará 
así:

“ ARTÍCULO 21. PRUEBA DE ENTREVISTA:  Se aplicará únicamente a los aspirantes que 
hayan superado la Prueba de Aptitudes y Competencias Básicas y cumplan con la etapa de 
Verificación de   Requisitos Mínimos. Las especificaciones técnicas de esta prueba se 
encuentran definidas en el numeral 6 del Anexo del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO 1 . La prueba de entrevista es de exclusiva aplicación a los aspirantes inscritos 
en uno (1) de los empleos ofertados caracterizados como no rurales. 

PARÁGRAFO 2.  De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) 
fechas(s) y horas(s) de presentación de la Prueba de Entrevista y su acceso de que trata este 
artículo, no se reprogramarán por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de 
fuerza mayor que presenten   los participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se 
aplican a todos los aspirantes en una   misma jornada, se deben garantizar los principios de 
igualdad frente a todos los que participan en este   proceso de selección, de prevalencia del 
interés general sobre el particular, de economía y de celeridad,   principios esenciales en un 
Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de   méritos. Esta regla se 
entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección.”

ARTÍCULO 14.  –  Modificar  el artículo 25 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a la conformación y adopción de lista de 
elegibles, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 25. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.  La CNSC 
con base en los resultados de las pruebas aplicadas en el concurso y mediante acto 
administrativo, conformará en estricto orden de puntaje final la lista de elegibles territorial para 
cada uno de los cargos de docentes y directivos docentes convocados en cada entidad 
territorial certificada en educación, de acuerdo a la zona en donde haya sido ofertado. 

Las listas de elegibles territoriales incluirán la posición, los nombres y apellidos, el número de 
documento de identidad y el puntaje final consolidado obtenido por cada aspirante, el cual se 
expresará en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decímales.”

ARTÍCULO 15.  –  Modificar  el artículo 26 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , e n lo concerniente a los criterios de desempate en las listas 
de elegibles, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 26. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  Cuando dos o más 
aspirantes obtengan puntajes totales iguales, en la correspondiente Lista de Elegibles 
ocuparán la misma posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar 
quién debe seleccionar en primer lugar, se deberá realizar el desempate, para lo cual se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios, en su orden:

1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.
2. Con quien ostente derechos en carrera administrativa.
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el 

artículo 131 de la Ley 1448 de 2011.
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4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones 
inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de 
la Ley 403 de 1997.

5. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas del concurso, 
en atención al siguiente orden:

a. Prueba de aptitudes y competencias básicas, para las zonas no rurales, y la de 
conocimientos específicos y pedagógicos, para las zonas rurales. 

b. Prueba psicotécnica. 
c. Prueba de Valoración de Antecedentes.

6. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, 
cuando todos los empatados sean varones.

7. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo con la 
presencia de todos los interesados.”

ARTÍCULO 16.  –  Modificar  el artículo 28 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a la exclusión de las listas de elegibles, el 
cual quedará así:

“ ARTÍCULO 28. EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  En los términos de los 
artículos 2.4.1.1.18 y 2.4.1.7.2.19 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, en 
concordancia con el  artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005  o de las normas que las adicionen, 
modifiquen o sustituyan , dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de las 
Listas de Elegibles, la entidad territorial certificada en educación del  DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA , podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través de SIMO, la exclusión de la 
lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando previa actuación 
administrativa y respetando el debido proceso, se haya comprobado cualquiera de los 
siguientes hechos:

1. Haber sido admitidas al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la 
convocatoria.

2. Haber aportado documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
3. No haber superado las pruebas con carácter eliminatorio, previstas para el 

presente proceso de selección.
4. Haber realizado una suplantación en la presentación de las pruebas previstas en 

el concurso. 
5. Haber conocido con anticipación las pruebas aplicadas. 
6. Haber realizado acciones para cometer fraude en el concurso. 
7. Por las demás causales contenidas en la Constitución y en la Ley. 

Las solicitudes de exclusión que se radiquen por un medio diferente al indicado en el presente 
Acuerdo no serán tramitadas.

Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la 
CNSC iniciará la actuación administrativa de que tratan los artículos 2.4.1.1.19 y 2.4.1.7.2.20 
del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, en concordancia con el artículo 16 del 
Decreto Ley 760 de 2005, o las normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan, y esta se 
comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. De no encontrarla 
ajustada a estos requisitos, será rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación 
administrativa.

La exclusión de Lista de Elegibles , en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones 
de carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar.”

ARTÍCULO 17.  –  Modificar  el artículo 34 del Acuerdo  20212000021086  de 2021, para el proceso de 
selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a la validez de las listas de elegibles territoriales, el 
cual quedará así:

“ ARTÍCULO 34. VALIDEZ DE LISTAS DE ELEGIBLES TERRITORIALES . Las Listas de 
Elegibles   deberán ser utilizadas en estricto orden descendente, para proveer únicamente las 
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vacantes definitivas   del empleo convocado para el cual se conforma dicha lista, así como para 
aquellas vacantes generadas   a partir del inicio del concurso y durante los dos (2) años 
siguientes a la firmeza de la misma.

PARÁGRAFO 1.  Las Entidades Territoriales Certificadas en Educación, solo podrán hacer el 
uso de las listas de elegibles para proveer las vacantes definitivas ubicadas en los 
establecimientos educativos caracterizados como rurales en su jurisdicción, esto conforme al 
cargo, nivel o área para la cual haya sido conformada

PARÁGRAFO 2 . Únicamente para las OPEC de las zonas no rurales, la CNSC, en uso de la 
competencia prevista en el literal e) el artículo 11 de la Ley 909 de 2004, podrá   organizar la 
conformación y uso del Banco Nacional de Elegibles del sistema especial de carrera   docente, 
el cual será departamentalizado, para efectos de ser utilizado en la provisión de cargos que  
se encuentren en vacancia definitiva y que no pueden ser provistos mediante la lista de 
elegibles vigente de la respectiva entidad territorial certificada en educación.”

ARTÍCULO 18.  –  Modificar  el artículo 37 del Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, para el 
proceso de selección  No. 2151 de 2021 , en lo concerniente a los derechos de carrera, derechos 
laborales y vacancia temporal del empleo del cual es titular en un nuevo periodo de prueba, el cual 
quedará así:

“ ARTÍCULO 37. DERECHOS DE CARRERA, DERECHOS LABORALES Y VACANCIA 
TEMPORAL DEL EMPLEO DEL CUAL ES TITULAR - PERÍODO DE PRUEBA.  El servidor  
con derechos de carrera que pertenezca al Sistema General o a un Sistema Especial o 
Específico, administrado y vigilado por la CNSC, que haya superado el concurso y sea 
nombrado en período de prueba, tiene derecho a que la entidad donde ejerce su cargo de 
carrera declare la vacancia temporal de su empleo mientras cumple el período de prueba en 
el empleo Docente o Directivo Docente. Una vez concluido y superado con éxito el período de 
prueba, para los educadores que traían derechos de carrera procederá su actualización en el 
escalafón y para los servidores con derechos de carrera en otro sistema general, especial o 
específico de carrera administrativa procederá la inscripción en el escalafón, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el efecto consagrados en los artículos 2.4.1.1.22. 
y 2.4.1.7.2.23 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015. 

En caso contrario deberá regresar al empleo en el cual es titular de derechos de carrera.

El educador que tenga derechos de carrera de conformidad con los Decretos 2277 de 1979 
o 1278 de 2002, dentro de los dos (2) días siguientes, contados a partir de que quede en firme 
la calificación del período de prueba, debe manifestar por escrito a la respectiva entidad 
territorial certificada en educación si acepta o no continuar en el nuevo cargo. 

En caso de continuar en el nuevo cargo, la Secretaría de Educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata el 
inciso anterior, deberá oficiar a la Secretaría de Educación de la entidad territorial de origen 
del educador para que decrete vacancia definitiva del cargo que se encontraba en vacancia 
temporal. 

En caso de no continuar en el nuevo cargo, el educador deber reintegrarse a su cargo de 
carrera docente ante la entidad territorial certificada de origen, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la comunicación de que trata el inciso cuarto del presente artículo. 

De haber obtenido una calificación no satisfactoria, el educador deberá reintegrarse a su cargo 
inicial en un plazo máximo de tres (3) días hábiles. 

PARÁGRAFO 1.  Los educadores con derechos de carrera, regidos por el Decreto 2277 de 
1979 o por el Decreto Ley 1278 de 2002, que superen este proceso de selección y sean 
nombrados en período de prueba, conservarán sin solución de continuidad, sus condiciones 
laborales. Su cargo de origen sólo podrá ser provisto de manera temporal hasta tanto el 
servidor supere el período de prueba en el nuevo cargo. Si no supera el período de prueba, 
regresará a su cargo de origen.
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PARÁGRAFO 2.  Durante el periodo de prueba, el docente o directivo docente no puede ser 
trasladado, salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 2.4.1.7.2.22 del Decreto 574 de 2022, la Sección 2, Capitulo 2, Título 5, 
Parte 4, Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015.”

ARTÍCULO 19 . Las anteriores modificaciones no afectan en su contenido los demás artículos de los 
Acuerdo CNSC No.  20212000021086  de 2021, modificado por el Acuerdo CNSC No.  146  de 2022, los 
cuales se mantienen incólumes.

ARTÍCULO 20. - Publicar  el presente Acto Administrativo en el sitio web de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y los artículos 
2.4.1.1.6 y 2.4.1.7.2.4 del Decreto Único Reglamentario del Sector Educación 1075 de 2015, subrogado 
por el artículo 1 del Decreto 915 de 2016, adicionado transitoriamente por el artículo 1 del Decreto 574 
de 2022, respectivamente.

ARTÍCULO 21.  –  VIGENCIA.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en el sitio web de la CNSC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., el 5 de mayo del 2022

MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO
COMISIONADO

Elaboró: CAROL HIBETH PEÑA - CONTRATISTA
Revisó: WILSON ALBERTO MONROY MORA - ASESOR PROCESOS DE SELECCIÓN - DESPACHO DEL COMISIONADO III
             BELSY SÁNCHEZ THERAN - PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 19 - DESPACHO DEL COMISIONADO III 
Aprobó: ELKIN ORLANDO MARTÍNEZ GORDON - ASESOR - DESPACHO DEL COMISIONADO III



 

 

                                                              
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
ACUERDO № 2108 DE 2021 

29-10-2021 
 

*20212000021086* 
 20212000021086 
  
  

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de selección para proveer los empleos en 
vacancia definitiva de Directivos Docentes y Docentes pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, 
que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria de la entidad 
territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – Proceso de Selección No. 2151 de 

2021 – Directivos Docentes y Docentes”  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 

Constitución Política, en los artículos 7, 11 literales a) y c), 12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en el 
artículos 8 y 9 del Decreto Ley 1278 de 2002, en el artículo 2.4.1.1.5 del Decreto Único 

Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación, subrogado por el artículo 1° del Decreto 
Reglamentario 915 de 2016, en el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo No. 2073 de 2021 de la 

CNSC, y  
 

CONSIDERANDO:  
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Adicionalmente, el artículo 130 superior dispone que "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”. 
 
Más adelante, el artículo 209 ibídem determina que “la función administrativa (…) se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”. 
 
Así, corresponde a las Entidades Territoriales Certificadas en Educación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 715 de 2001, administrar el servicio educativo en su jurisdicción garantizando 
su adecuada prestación en condiciones de cobertura, calidad y eficiencia.  
 
De otra parte, el Decreto Ley 1278 de 2002 regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, por ende, 
la provisión de empleos de directivos docentes y docentes de instituciones educativas oficiales de 
entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a población mayoritaria, mediante el sistema 
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de concursos públicos y abiertos, procesos de selección que se reglamentan en el artículo 2.4.1.1.1 y 
subsiguientes del Decreto 1075 de 2015 subrogado por el Decreto Reglamentario 915 de 2016, 
concursos que estarán sujetos a los principios de igualdad, oportunidad, publicidad, objetividad, 
imparcialidad, confiabilidad, transparencia, eficacia, eficiencia y economía. 
 
Cabe precisar que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4° de 
la Ley 909 de 2004 mediante Sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido de que la 
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de origen legal 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC. 
 
Adicional, mediante Sentencia C-175 de 2006, la Corte Constitucional declaró exequible la expresión 
“El que regula el personal docente”, contenida en el numeral 2 del artículo 3° de la Ley 909 de 2004, el 
cual señala que las disposiciones contenidas en dicha ley se aplicarán, con carácter supletorio a los 
servidores públicos de las carreras especiales, en caso de presentarse vacíos en la normatividad que 
los rige, bajo el entendido que el sistema especial de carrera docente es de origen legal.  
 
En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
CNSC, “(…) es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público (…), de 
carácter permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada 
de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio (…), [que] con el fin de garantizar 
la plena vigencia del principio de mérito en el empleo público (…), (…) actuará de acuerdo con los 
principios de objetividad, independencia e imparcialidad”. 
 
De conformidad con el artículo 11, literales a) y c), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones, “Establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos generales 
con que se desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera 
administrativa de las entidades a las cuales se aplica la presente ley” (…) y “Elaborar las convocatorias 
a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y 
condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento”.  
 
En correspondencia con lo anterior, el artículo 29 ejusdem, prescribe que la provisión definitiva de los 
empleos públicos de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos los cuales 
adelantará la CNSC, y que en los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera 
podrán participar las personas que acrediten los requisitos y condiciones requeridos para el desempeño 
de los empleos.   
 
Con relación al Sistema Especial de Carrera Docente, el artículo 8 del Decreto Ley 1278 de 2002 “Por 
el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente”, estableció: “El concurso para ingreso al 
servicio educativo estatal es el proceso mediante el cual, a través de la evaluación de aptitudes, 
experiencia, competencias básicas, relaciones interpersonales y condiciones de personalidad de los 
aspirantes a ocupar cargos en la carrera docente, se determina su inclusión en el listado de elegibles 
y se fija su ubicación en el mismo, con el fin de garantizar disponibilidad permanente para la provisión 
de vacantes que se presenten en cualquier nivel, cargo o área de conocimiento dentro del sector 
educativo estatal”.  
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Asimismo, el artículo 2.4.1.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación, 
subrogado por el artículo 1 del Decreto Reglamentario 915 de 2016, establece la estructura del 
concurso para la provisión de cargos de docentes y directivos docentes del servicio educativo estatal, 
definiendo las etapas del mismo.  
 
De otra parte, el artículo 2.4.1.1.4. ibidem, subrogado por el artículo 1 del Decreto Reglamentario 915 
de 2016, determina que, para dar apertura a la convocatoria, la CNSC solicitará a Gobernadores y 
Alcaldes de cada entidad territorial certificada en educación el reporte de los cargos que se encuentren 
en vacancia definitiva. No obstante, previo a consolidar y remitir a la CNSC el reporte de vacantes 
definitivas, la entidad territorial certificada en educación debe cumplir las reglas que, sobre prioridad en 
la provisión de vacantes definitivas, se encuentran previstas en el artículo 2.4.6.3.9 del Decreto 1075 
de 2015.   
 
Igualmente, el parágrafo 2° del artículo 2.4.1.1.4. ibidem, señala que, la entidad territorial certificada en 
educación deberá incluir en el reporte, los cargos vacantes que se financien con recursos del sistema 
general de participaciones, como aquellos que se financien con recursos propios de la entidad territorial. 
 
A su vez, el artículo 2.4.1.1.5 del Decreto 1075 de 2015 en mención, subrogado por el artículo 1° del 
Decreto 915 de 2016, señala que la CNSC adoptará mediante acto administrativo la convocatoria a 
concurso, para la provisión por mérito, de las vacantes definitivas de los cargos de docentes y de 
directivos docentes oficiales de cada una de las entidades territoriales certificadas. La convocatoria es 
la norma que regula el concurso y, por tanto, es de obligatorio cumplimiento para todas las personas, 
entidades e instituciones que participen en el mismo.  
 

En aplicación de las normas enunciadas, la entidad territorial certificada en educación 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, reportó, certificó y actualizó las vacantes definitivas de los empleos 
docentes y directivos docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial Carrera Docente, que 
hacen parte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera, en adelante – OPEC, a través del Sistema de 
apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad en adelante – SIMO, de conformidad con la solicitud 
efectuada por la CNSC, mediante oficio con radicado No. 20212311187111.  
 
El Ministerio de Educación Nacional en cumplimiento del artículo 2.4.6.3.8 del Decreto Único 
Reglamentario 1075 de 2015, adicionado por el artículo 1° del Decreto 490 de 2016, expidió la 
Resolución No. 15683 de 2016, modificada por la Resolución No. 00253 de 2019, esto es, el Manual 
de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos Docentes y Directivos Docentes y del 
Sistema Especial de Carrera Docente, en el cual se estableció las funciones y competencias laborales 
de dichos empleos, así como los requisitos mínimo de formación académica, experiencia y demás 
competencias exigidas para la provisión de dichos cargos y su desempeño.  
 
Con base en la OPEC certificada, la Sala Plena de la CNSC, en sesión del 28 de octubre de 2021, 
aprobó las reglas del proceso de selección para proveer por mérito los empleos en vacancia definitiva 
de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial Carrera Docente, que 
prestan su servicio a población mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, siguiendo los parámetros definidos en el presente Acuerdo. 
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En mérito de lo expuesto, la CNSC, 
 

ACUERDA: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA. Convocar el proceso de selección para proveer de manera definitiva 
las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema 
Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden 
población mayoritaria de la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, que se identificará como “Proceso de Selección No. 2151 de 2021 – Directivos Docentes 
y Docentes”. 
 
PARÁGRAFO. Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada 
las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 
Por consiguiente, en los términos del artículo 2.4.1.1.5. del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 
subrogado por el artículo 1° del Decreto Reglamentario 915 de 2016, este Acuerdo y su Anexo son 
normas reguladoras de este proceso de selección y obligan tanto a la entidad objeto del mismo como 
a la CNSC, al Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES o en su defecto a la 
Institución de Educación Superior que lo desarrolle y a los participantes inscritos.   
 
ARTÍCULO 2. ENTIDAD RESPONSABLE. El presente proceso de selección estará bajo la directa 
responsabilidad de la CNSC, quien en virtud de sus competencias legales podrá suscribir contratos o 
convenios interadministrativos con el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES, 
para el desarrollo de una o varias etapas del proceso del concurso de méritos, o en su defecto con 
universidades públicas o privadas, instituciones universitarias e Instituciones de Educación Superior 
acreditadas para tal fin. 
 
ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO. Conforme lo establece el artículo 2.4.1.1.3 del Decreto 
Único Reglamentario 1075 de 2015 subrogado por el artículo 1° del Decreto Reglamentario 915 de 
2016, el presente proceso de selección tendrá las siguientes etapas: 
 

a) Adopción del acto de convocatoria y divulgación. 
b) Inscripción y publicación de admitidos a las pruebas. 
c) Aplicación de la prueba de aptitudes y competencias básicas y la prueba psicotécnica. 
d) Publicación de los resultados individuales de la prueba de aptitudes y competencias básicas, 

de la prueba psicotécnica, y atención de las reclamaciones que presenten los aspirantes. 
e) Recepción de documentos, publicación de verificación de requisitos y atención de las 

reclamaciones que presenten los aspirantes. 
f) Aplicación de las pruebas de valoración de antecedentes y de entrevista a los aspirantes que 

cumplieron requisitos mínimos para el cargo. 
g) Publicación de resultados de las pruebas de valoración de antecedentes y de entrevista, y 

atención de las reclamaciones. 
h) Consolidación de los resultados de las pruebas del concurso, publicación y aclaraciones. 
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i) Conformación, adopción y publicación de lista de elegibles. 
 
ARTÍCULO 4. PERÍODO DE PRUEBA. Las actividades relativas al nombramiento en período de 
prueba, son de exclusiva competencia de la entidad territorial certificada en educación la cual debe 
seguir las reglas establecidas en la normativa vigente sobre la materia. 
 
ARTÍCULO 5. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso de selección que 
se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por la Ley 115 de 1994, la Ley 
715 de 2001, el Decreto Ley 1278 de 2002, el Decreto Ley 760 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el Decreto 
Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación, la Resolución No. 15683 de 2016 modificada 
por la Resolución No. 00253 de 2019, esto es, el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias 
para los cargos Docentes y Directivos Docentes y del Sistema Especial de Carrera Docente, lo 
dispuesto en este Acuerdo y su Anexo y por las demás normas que las adicionen, modifiquen o 
sustituyan. Así mismo, en caso de presentarse diferencias entre dicho Manual y la ley, prevalecerán 
las disposiciones contenidas en la norma superior. 
 
PARÁGRAFO. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 2039 del 27 de julio de 2020 
y la Ley 2043 del 27 de julio de 2020, se aplicarán los lineamientos definidos para el efecto en el criterio 
unificado y su complementación “Verificación de requisitos mínimos y prueba de valoración de 
antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza la CNSC para proveer 
vacantes definitivas de cargos de carrera administrativa”. 
 
ARTÍCULO 6. FINANCIACIÓN. De conformidad con el artículo 2.4.1.1.9. del Decreto Único 
Reglamentario 1075 de 2015 subrogado por el artículo 1° del Decreto Reglamentario 915 de 2016, con 
el fin de sufragar los costos que conlleva la realización del presente concurso de mérito de que trata el 
presente capítulo, las fuentes para su financiación son las siguientes: 
 
6.1. A cargo de los aspirantes. El monto recaudado por concepto del pago de los derechos de 

participación, en cualquiera de los empleos ofertados (Docente o Directivo Docente) se cobrará el 
valor de un salario y medio mínimo legal diario vigente (1.5 SMLDV), tal como lo señala el artículo 
9° de la Ley 1033 de 2006.  

   
Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el artículo 12 de este Acuerdo y en las 
fechas que la CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente en su página web 
www.cnsc.gov.co y/o el enlace de SIMO (https://simo.cnsc.gov.co/). 

 
6.2. A cargo del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA: El monto equivalente a la diferencia entre el costo 

total del concurso abierto de méritos, menos el monto recaudado por concepto del pago de los 
derechos de participación que hagan los aspirantes a este proceso. 

PARÁGRAFO 1. De conformidad con el inciso segundo del artículo 2.4.1.1.9. del Decreto Único 
Reglamentario 1075 de 2015 subrogado por el artículo 1° del Decreto Reglamentario 915 de 2016, el 
valor faltante será cubierto con recursos del Sistema General de Participaciones destinados a la 
educación que administra la respectiva entidad territorial certificada que requiera proveer los cargos 
objeto de dicho proceso de selección.  

about:blank
about:blank
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PARÁGRAFO 2. Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y la diligencia de acceso a pruebas, los asumirá de manera obligatoria 
directamente el aspirante. 
 
ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. 
Podrán participar en el concurso de docentes y directivos docentes, los ciudadanos colombianos que 
reúnan los requisitos señalados en el artículo 116 de la Ley 115 de 1994 y en los artículos 3º y 10 del 
Decreto Ley 1278 de 2002, así como en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias, expedido 
por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
De otra parte, los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso 
de selección y las causales de exclusión del mismo, son las siguientes: 
 
7.1. Para participar en este proceso de selección se requiere: 
 

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección, al formalizar su 

inscripción a través de SIMO.  
4. Cumplir con los requisitos mínimos del cargo que escoja el aspirante de la OPEC, de acuerdo 

con lo establecido en la Resolución No. 15683 de 2016 modificada por la Resolución No. 00253 
de 2019, esto es, el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos Docentes 
y Directivos Docentes y del Sistema Especial de Carrera Docente. 

5. No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento 
de posesionarse en el evento de ocupar una posición de elegibilidad como resultado del Proceso 
de Selección. 

6. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 
7.2. Son causales de exclusión de este proceso de selección:  
 

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
2. No ser ciudadano(a) colombiano(a) o ser menor de edad. 
3. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribe el aspirante, 

establecidos en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias, con base en el cual se 
realiza este proceso de selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

4. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para el proceso de 
selección. 

5. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso 
abierto de méritos. 

6. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en el proceso de selección. 
7. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas del proceso de selección.  
8. Conocer y/o divulgar las pruebas a aplicar en este Proceso de Selección 
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9. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las 
pruebas previstas en este Proceso de Selección. 

10. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este Proceso de Selección. 
 
Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del proceso 
de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, 
disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 1. El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normativa será 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
de los requisitos de participación será impedimento para continuar en el proceso o tomar posesión del 
cargo. 
 
PARÁGRAFO 2. En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. Las anomalías, 
inconsistencias y/o falsedades en la información, documentación y/o en las pruebas, o intento de 
fraude, podrá conllevar a las sanciones legales y/o administrativas a que haya lugar, y/o a la exclusión 
del proceso de selección en el estado en que éste se encuentre. 

PARÁGRAFO 3. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales 
para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación 
de las Pruebas Escritas, Prueba de Entrevista y Acceso a Pruebas, los aspirantes citados a las mismas 
deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad establecidos en tales 
medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos que se definan para esta etapa. 
A quienes incumplan con lo establecido en este parágrafo no se les permitirá́ el ingreso al sitio de 
aplicación de las referidas pruebas. 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS 

 
ARTÍCULO 8. EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos en vacancia definitiva de la OPEC, de la 
entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA que se convocan para 
este proceso de selección son los siguientes: 
 

Empleos Cargos No. Vacantes 

Directivos Docentes 
Rector  85 

Coordinador  100 

Total, Cargos Directivos Docentes Convocados 185 

Docentes de Aula 

Preescolar 55 

Primaria  750 

Matemáticas  404 

Ciencias Sociales 130 

Humanidades y Lengua Castellana 470 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental  120 

Ciencias Naturales – Química 65 

Ciencias Naturales – Física 35 
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Empleos Cargos No. Vacantes 

Tecnología e Informática  140 

Ciencias Económicas y Políticas  2 

Filosofía  20 

Idioma Extranjero - Inglés  220 

Educación Religiosa  37 

Educación Artística - Danzas  1 

Educación Artística - Artes Plásticas 63 

Educación Artística - Música  11 

Educación Física, Recreación y Deporte 77 

Educación Ética y Valores Humanos  26 

Docentes Orientadores Orientador 5 

Total, Cargos Docentes Convocados 2631 

Total, Cargos Convocados (Directivos Docentes y Docentes) 2816 

 
PARÁGRAFO 1. La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido suministrada y 
certificada por la entidad territorial DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y es de su responsabilidad 
exclusiva.  
 
Las consecuencias derivadas de la inexactitud, equivocación o falsedad de la información reportada 
por la aludida entidad serán de su entera responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de 
cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de existir diferencias 
entre la OPEC certificada en SIMO por la entidad y el referido Manual de Funciones, Requisitos y 
Competencias, prevalecerá este último, por consiguiente, la OPEC se corregirá con observancia en lo 
establecido en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias. Así mismo, en caso de presentarse 
diferencias entre dicho Manual y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Gobernador, Alcalde o el Secretario de educación, siempre 
que tenga delegada la competencia de nominación, informar mediante comunicación oficial a la CNSC, 
antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de selección, cualquier modificación que 
requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión del ajuste del Manual de Funciones, 
Requisitos y Competencias para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la 
respectiva planta de personal. En todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada 
en SIMO deben ser realizados por la misma entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa 
de Inscripciones. Con esta misma oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por 
imprecisiones que llegase a identificar en la OPEC registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta 
la culminación del Período de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas Listas de 
Elegibles, el Gobernador, Alcalde o el Secretario de Educación de la entidad pública no puede modificar 
la información registrada en SIMO para este proceso de selección. 
 
PARÁGRAFO 3. Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la 
OPEC, que la entidad solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie 
la correspondiente Etapa de Inscripciones, los cuales no modifiquen la cantidad de empleos o de 
vacantes reportadas, ni ninguna otra información contenida en los artículos del presente Acuerdo en 
los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso de selección, se tramitarán conforme lo 
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establecido en el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021 o en la norma que lo 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 4. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los empleos a 
proveer mediante este proceso de selección en la OPEC registrada por dicha entidad, información que 
se encuentra publicada en la página Web de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace SlMO. 
 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES  

 
ARTÍCULO 9. DIVULGACIÓN. El presente Acuerdo y su Anexo se divulgarán en la página web 
www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, y en la página web de la entidad territorial certificada en educación, 
a partir de la fecha que establezca la CNSC, y permanecerán publicados durante el desarrollo del 
mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4.1.1.6. del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 
subrogado por el artículo 1° del Decreto Reglamentario 915 de 2016. 
 
PARAGRAFO 1. La divulgación de la OPEC y su apertura para que pueda ser consultada por los 
ciudadanos interesados se iniciará por lo menos con quince (15) días calendario de antelación al inicio 
de inscripciones. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad de la entidad para la que se realiza el presente proceso de 
selección, la publicación en su sitio web del presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 10. MODIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. Antes de dar inicio a la Etapa de 
Inscripciones, la convocatoria podrá ser modificada o complementada, de oficio o a solicitud de la 
entidad para la cual se realiza el proceso de selección, debidamente justificada y aprobada por la 
CNSC, y su divulgación se hará a través de los mismos medios utilizados desde el inicio. 
 
Iniciada la Etapa de Inscripciones, la convocatoria sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, hora y 
fecha de inscripciones y aplicación de las pruebas por la CNSC. Las fechas y horas no podrán 
anticiparse a las previstas inicialmente.  
 
Las modificaciones relacionadas con la fecha de inscripciones o con las fechas o lugares de aplicación 
de las pruebas, se divulgarán en la página web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO y por diferentes 
medios de comunicación que defina la CNSC, por lo menos con cinco (5) días hábiles de anticipación 
a la nueva fecha prevista.  
 
PARÁGRAFO 1. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se podrán corregir 
en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, o de la 
norma que lo modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 2. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por la 
CNSC. 

about:blank
about:blank
about:blank


 
Continuación Acuerdo № 2108 de 2021                                                                       Página 10 de 19 

 

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de selección para proveer los empleos en vacancia 
definitiva de Directivos Docentes y Docentes pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan 
su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria de la entidad territorial 
certificada en educación DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – Proceso de Selección No. 2151 de 2021 – 
Directivos Docentes y Docentes”    
 

             

 
ARTÍCULO 11. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes a 
participar en el presente proceso de selección, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben tener 
en cuenta las condiciones establecidas en el numeral 1.1 del Anexo del presente Acuerdo.  
 
ARTÍCULO 12. CRONOGRAMA PARA EL PAGO DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E 
INSCRIPCIONES. El procedimiento para el pago de los Derechos de participación e Inscripciones se 
realizará según el siguiente cronograma: 
 

Actividad Periodo de Ejecución Lugar o Ubicación 

La Etapa de Inscripciones comprende: 1) El 
Registro en SIMO o su equivalente, 2) La 
consulta de la OPEC, 3) La selección del empleo 
para el que se pretende concursar, 4) 
Confirmación de los datos de inscripción al 
empleo, 5) El pago de los Derechos de 
participación y 6) La formalización de la 
inscripción. 

La CNSC informará con al menos 
cinco (5) días hábiles de antelación, 
la fecha de inicio y de duración de 
esta actividad. 

Página web 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 
 
Banco que se designe 
para el pago o botón 
PSE. 

Relación del número de aspirantes inscritos por 
empleo. 

Los aspirantes inscritos podrán 
consultar en SIMO, con su usuario 
y contraseña, el número de 
aspirantes inscritos para el empleo 
en el cual está concursando. 

Página web 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 

 
PARÁGRAFO. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Si antes de finalizar el plazo de 
inscripciones no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno (s) se cuenta con 
menos inscritos que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones, lo cual se 
divulgará en oportunidad a los interesados en la página www.cnsc.gov.co, con las alertas que se 
generan en SIMO y en el sitio web de la entidad objeto del proceso de selección.  

 
CAPÍTULO lV 

PRUEBAS 
 
ARTÍCULO 13. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con los 
artículos 2.4.1.1.10, 2.4.1.1.11 y 2.4.1.1.13 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, subrogado 
por el artículo 1° del Decreto Reglamentario 915 de 2016, las pruebas a aplicar en el presente proceso 
de selección son las de aptitudes y competencias básicas y la psicotécnica; la de valoración de 
antecedentes y entrevista. La prueba de aptitudes y competencias básicas tiene por objeto valorar los 
niveles de conocimientos de la disciplina, habilidades, destrezas y aptitudes que demuestren los 
aspirantes del concurso público de méritos y estará orientada a la aplicación de los saberes adquiridos 
para ejercer debidamente el cargo de docente o directivo docente.  
 
Por su parte, la prueba psicotécnica valorará las actitudes, habilidades, motivaciones e intereses 
profesionales de los aspirantes en la realización directa de los procesos pedagógicos o de gestión 
institucional y frente a las funciones del cargo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4º, 5º y 6º 
del Decreto Ley 1278 de 2002 y en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias.  
 

about:blank
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La Prueba de Valoración de Antecedentes tiene por objeto la valoración de la formación y de la 
experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a 
proveer. 
 
De otra parte, la Prueba de Entrevista permite valorar las competencias comportamentales de cada 
uno de los aspirantes según el cargo al cual se haya inscrito. 
 
En este contexto, las pruebas que se aplicarán en este proceso de selección por méritos se regirán por 
los siguientes parámetros: 
 

Tipo de Prueba 
Carácter de 
la Prueba 

Calificación 
mínima 

aprobatoria 

% Peso Dentro del 
Puntaje Total 

Directivo 
Docente 

Docente  

Aptitudes y Competencias 
Básicas 

Eliminatoria  

60/100 para 
Docentes  

55% 65% 70/100 para 
Directivos 
Docentes 

Psicotécnica Clasificatoria N/A 15% 10% 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria N/A 25% 20% 

Entrevista Clasificatoria N/A 5% 5% 

       N/A: No Aplica. 

 
PARÁGRAFO 1. En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas 
aplicadas o a utilizarse en esta clase de procesos de selección tienen carácter reservado. Sólo serán 
de conocimiento de las personas que indique la CNSC en desarrollo de los procesos de reclamación. 
 
PARÁGRAFO 2. La prueba de aptitudes y competencias básicas es la única prueba del proceso de 
selección que tiene un carácter eliminatorio, y su calificación mínima aprobatoria es de sesenta puntos 
de cien (60/100) para los docentes y de setenta puntos de cien (70/100) para directivos docentes. En 
este contexto, los aspirantes que no obtengan la calificación mínima aprobatoria no podrán continuar 
participando en el proceso de selección. Los resultados de los inscritos que superen la mencionada 
prueba, serán ponderados con base en el peso porcentual dentro del puntaje total del concurso, según 
lo señalado en la tabla anterior.    
 
ARTÍCULO 14. PRUEBAS DE APTITUDES Y COMPETENCIAS BÁSICAS Y PRUEBA 
PSICOTÉCNICA. Las especificaciones técnicas, la citación y las ciudades de presentación de las 
pruebas de aptitudes y competencias básicas y la prueba psicotécnica se encuentran definidas en los 
numerales 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 del Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) fechas(s) y 
horas(s) de presentación de las Pruebas Escritas y su acceso de que trata este artículo, no se 
reprogramarán por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten 
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los participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirantes en una 
misma jornada, se deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en este 
proceso de selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, 
principios esenciales en un Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de 
méritos. Esta regla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de 
selección. 
 
ARTÍCULO 15. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES DE LAS PRUEBAS DE 
APTITUDES Y COMPETENCIAS BÁSICAS Y LA PRUEBA PSICOTÉCNICA. La información sobre la 
publicación de los resultados de las pruebas de aptitudes y competencias básicas y la prueba 
psicotécnica, así como el trámite de las reclamaciones que tales resultados generen se debe consultar 
en los numerales 2.6 y 2.7 del Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARAGRAFO 1. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales 
para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha del acceso a 
Pruebas, previstas para este proceso de selección, los aspirantes citados a las mismas deberán acudir 
al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad establecidos en tales medidas (tapabocas 
y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos que se definan para esta etapa. A quienes incumplan 
con lo establecido en este parágrafo no se les permitirá́ el ingreso al sitio de acceso a las referidas 
pruebas. 
 
PARÁGRAFO 2. De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) fechas(s) 
y horas(s) de Acceso a las Pruebas Escritas de que trata este artículo, no se reprogramarán por causa 
de situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los participantes, pues al 
tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirantes en una misma jornada, se deben 
garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso de selección, de 
prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, principios esenciales 
en un Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta regla se 
entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección 
 

CAPÍTULO V 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS  

 
ARTÍCULO 16. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias adoptado mediante 
Resolución No. 15683 de 2016, modificada por la Resolución No. 00253 de 2019, transcritos en la 
OPEC, para cada uno de los empleos ofertados en este proceso de selección, se realizará a los 
aspirantes inscritos que hayan superado la prueba de Aptitudes y Competencias Básicas, con base en 
la documentación que registraron en SIMO hasta el último día de la etapa de “actualización de 
documentos”, conforme al último “Reporte de inscripción” generado por el sistema.  
 
Se aclara que la verificación de requisitos mínimos no es una prueba ni un instrumento de selección, 
sino una condición obligatoria de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera el retiro del 
aspirante en cualquier etapa del proceso de selección.  
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Para el cumplimiento de los requisitos mínimos únicamente se tendrán en cuenta los Títulos y 
certificaciones de experiencia obtenidos y cargados en el SIMO hasta el último día hábil de la etapa 
de inscripciones. 
 
Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos serán admitidos al proceso de selección y 
quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo. 
 
ARTÍCULO 17. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
MÍNIMOS. Para la etapa de verificación de requisitos mínimos, los aspirantes deben tener en cuenta 
las especificaciones técnicas establecidas en el numeral 4 del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 18. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
MÍNIMOS Y RECLAMACIONES. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones 
para la etapa de verificación de requisitos mínimos deberá ser consultada en los numerales 4.4, 4.5 y 
4.6 del Anexo del presente Acuerdo. 
 

CAPÍTULO Vl 
PRUEBAS DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES Y ENTREVISTA 

 
ARTÍCULO 19. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Se aplicará únicamente a los 
aspirantes que hayan superado la Prueba de Aptitudes y Competencias Básicas y cumplan con la etapa 
de Verificación de Requisitos Mínimos. Las especificaciones técnicas de esta prueba se encuentran 
definidas en el numeral 5 del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 20. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES DE LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La información sobre la publicación de los resultados de la 
Prueba de Valoración de Antecedentes y para las reclamaciones que tales resultados generen frente a 
esta prueba, se regirán con base en lo dispuesto en los numerales 5.2, 5.3 y 5.4 del Anexo del presente 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 21. PRUEBA DE ENTREVISTA: Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan 
superado la Prueba de Aptitudes y Competencias Básicas y cumplan con la etapa de Verificación de 
Requisitos Mínimos. Las especificaciones técnicas de esta prueba se encuentran definidas en el 
numeral 6 del Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) fechas(s) y 
horas(s) de presentación de la Prueba de Entrevista y su acceso de que trata este artículo, no se 
reprogramarán por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten 
los participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirantes en una 
misma jornada, se deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en este 
proceso de selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, 
principios esenciales en un Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de 
méritos. Esta regla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de 
selección. 
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ARTÍCULO 22. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Por posibles fraudes, copia 
o intento de copia, sustracción o intento de sustracción de materiales de las pruebas, suplantación o 
intento de suplantación u otras irregularidades, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después de 
la aplicación de las pruebas o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo 
del procesamiento de resultados, la CNSC y/o el ICFES o la universidad o institución de educación 
superior que se haya contratado para el desarrollo del presente proceso de selección, adelantarán las 
actuaciones administrativas correspondientes, en los términos del Capítulo I del Título III de la Parte 
Primera del CPACA, de las cuales comunicarán por escrito a los interesados para que intervengan en 
las mismas.  
 
El resultado de estas actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, inclusive si ya hicieran parte de una Lista de Elegibles, sin perjuicio de 
las demás acciones legales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 23. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN. En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12 de la 
Ley 909 de 2004 y del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de parte, 
podrá modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en las pruebas presentadas en este proceso 
de selección, cuando se compruebe que hubo error. 
 
ARTÍCULO 24. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS 
PRUEBAS APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC publicará en su página web 
enlace SIMO, los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas en este proceso de selección, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo.  
 
La CNSC informará en su página web, con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, la fecha 
en que se podrán consultar los resultados consolidados. 
 

CAPÍTULO VIl 
LISTA DE ELEGIBLES 

 
ARTÍCULO 25. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del artículo 2.4.1.1.16. del Decreto 1075 de 2015, subrogado por el artículo 1° del 
Decreto Reglamentario 915 de 2016, la CNSC con base en los resultados de las pruebas aplicadas en 
el concurso y mediante acto administrativo, conformará en estricto orden de puntaje final la lista de 
elegibles territorial para cada uno de los cargos de docentes y directivos docentes convocados en cada 
entidad territorial certificada en educación. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
11 del Decreto Ley 1278 de 2002, la lista de elegibles tiene una vigencia de dos (2) años contados a 
partir de su firmeza. 
 
Las listas territoriales de elegibles incluirán la posición, los nombres y apellidos, el número de 
documento de identidad y el puntaje final consolidado obtenido por cada aspirante, el cual se expresará 
en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decímales.  
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ARTÍCULO 26. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales, en la correspondiente Lista de Elegibles ocuparán la misma posición 
en condición de empatados. En estos casos, para determinar quién debe seleccionar en primer lugar, 
se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios, en su orden: 
 

1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
2. Con quien ostente derechos en carrera administrativa. 
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 

de la Ley 1448 de 2011. 
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 

anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997. 
5. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas del concurso, en atención 

al siguiente orden: 
a) Prueba de Aptitudes y Competencias Básicas.  
b) Prueba psicotécnica.  
c) Prueba de Valoración de Antecedentes. 
d) Prueba de Entrevista 

6. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos 
los empatados sean varones. 

7. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo con la presencia de 
todos los interesados. 

 
ARTÍCULO 27. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, en la página web www.cnsc.gov.co, enlace: Banco Nacional de Lista de Elegibles - BNLE, 
se publicarán oficialmente los actos administrativos que adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección.  
 
ARTÍCULO 28. EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. En los términos del artículo 2.4.1.1.18 
del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 subrogado por el artículo 1° del Decreto Reglamentario 
915 de 2016, en concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005 o de las normas que las 
adicionen, modifiquen o sustituyan, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de las Listas 
de Elegibles, la entidad territorial DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y demás personas u organismos 
con interés legítimo en el concurso, podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través de SIMO, la 
exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando previa una 
actuación administrativa y respetando el debido proceso, se haya comprobado cualquiera de los 
siguientes hechos: 
 

1. Haber sido admitidas al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
2. Haber aportado documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
3. No haber superado la prueba de aptitudes y competencias básicas.  
4. Haber realizado una suplantación en la presentación de las pruebas previstas en el concurso.  
5. Haber conocido con anticipación las pruebas aplicadas.  
6. Haber realizado acciones para cometer fraude en el concurso.  
7. Por las demás causales contenidas en la Constitución y en la Ley.  

 

about:blank
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Las solicitudes de esta clase que se reciban por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo 
no serán tramitadas.  
 
Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 2.4.1.1.19. del Decreto Único Reglamentario 
1075 de 2015, subrogado por el artículo 1° del Decreto Reglamentario 915 de 2016, en concordancia 
con el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, o las normas que las adicionen, modifiquen o 
sustituyan, la que comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. De no 
encontrarla ajustada a estos requisitos, será rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación 
administrativa. 
 
La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 29. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. En virtud del artículo 15 del Decreto 
Ley 760 de 2005 o de las normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, mediante acto administrativo debidamente motivado, excluirá de las Listas de 
Elegibles a los participantes en este proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión 
obedeció a un error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o en la 
ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. 
 
Estas listas también podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio, a petición de parte o como producto 
de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y resueltas, 
adicionándolas con una o más personas o reubicándola(s), cuando compruebe que hubo error, casos 
para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 
 
Iniciada la actuación administrativa correspondiente, que se iniciará, tramitará y decidirá en los términos 
del Capítulo I del Título III de la Parte Primera del CPACA, la comunicará por escrito al (os) interesado(s) 
para que intervenga(n) en la misma.  
 
Asimismo, se modificará la lista de elegibles cuando con ocasión de la actuación adelantada en el 
artículo 28 del presente Acuerdo, se excluya a un aspirante de esta y se ordene la recomposición de la 
lista.  
 
ARTÍCULO 30. FIRMEZA DE LA POSICIÓN EN UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza de la 
posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se encuentra inmerso en 
alguna de las causales o situaciones previstas en el artículo 28 del presente Acuerdo. 
 
La firmeza de la posición en una Lista de Elegibles para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho. 
 
PARÁGRAFO. Agotado el trámite de la decisión de exclusión de Lista de Elegibles, la CNSC 
comunicará a la correspondiente entidad territorial certificada la firmeza de dicha lista, por el medio que 
esta Comisión Nacional determine. 
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ARTÍCULO 31. FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza total de una Lista de 
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes la integran. Una vez 
en firme las Listas de Elegibles, la CNSC comunicará a la entidad interesada esta firmeza y publicará 
los correspondientes actos administrativos mediante los que se conforman y adoptan en la página web 
www.cnsc.gov.co; enlace, Banco Nacional de Listas de Elegibles, la cual constituye el medio oficial de 
publicación para todos los efectos legales y para que se inicien las acciones tendientes a efectuar la 
provisión por mérito de los respectivos empleos. 
 
ARTÍCULO 32. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Lista de Elegibles en firme, como 
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud del nombramiento en el empleo para el cual 
concursaron, o sean excluidos de la Lista de Elegibles con fundamento en lo señalado en los artículos 
28 y 29 del presente Acuerdo, sin que deba emitirse otro acto administrativo que la modifique.  
 
ARTÍCULO 33. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles tendrán una 
vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza total, conforme a lo establecido en el parágrafo del 
artículo 11 del Decreto Ley 1278 de 2002 o aquellas normas que lo modifiquen o sustituyan.  
 
ARTÍCULO 34. VALIDEZ DE LISTAS DE ELEGIBLES TERRITORIALES. Las Listas de Elegibles 
deberán ser utilizadas en estricto orden descendente, para proveer únicamente las vacantes definitivas 
del empleo convocado para el cual se conforma dicha lista, así como para aquellas vacantes generadas 
a partir del inicio del concurso y durante los dos (2) años siguientes a la firmeza de la misma.  
 
La CNSC, en uso de su competencia prevista en el literal e) el artículo 11 de la Ley 909 de 2004, podrá 
organizar la conformación y uso del Banco Nacional de Elegibles del sistema especial de carrera 
docente, el cual será departamentalizado, para efectos de ser utilizado en la provisión de cargos que 
se encuentren en vacancia definitiva y que no pueden ser provistos mediante la lista de elegibles 
vigente de la respectiva entidad territorial certificada en educación.  
 
ARTÍCULO 35. AUDIENCIA PÚBLICA DE ESCOGENCIA DE VACANTE DEFINITIVA EN 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. En firme la respectiva Lista de Elegibles o la primera o primeras 
posiciones individuales en forma consecutiva y previa actualización de la OPEC por parte de las 
entidades territoriales certificadas en educación, la CNSC basada en la Resolución No. 12057 de 2020 
o de la que la modifique o sustituya, programará la audiencia pública para que cada elegible, en estricto 
orden descendente del listado respectivo del cargo, escoja la vacante definitiva en establecimiento 
educativo, respetando en todo caso, el cargo docente o directivo docente para el cual haya concursado. 
 
La CNSC podrá delegar en las entidades territoriales certificadas en educación las funciones de citar a 
los respectivos elegibles y de adelantar la audiencia de que trata el presente artículo, las cuales podrán 
adelantarse de manera virtual conforme lo establece el artículo 21 de la Resolución No. 12057 de 2020. 
   
ARTÍCULO 36. NOMBRAMIENTO EN PERÍODO DE PRUEBA Y EVALUACIÓN. Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en 
establecimiento educativo, la entidad territorial debe expedir el acto administrativo de nombramiento en 

about:blank
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período de prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante 
seleccionada por el elegible.  
 
Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días 
hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles adicionales 
para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término 
establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, 
salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea 
aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días 
calendario.  
 
El período de prueba tendrá una duración hasta culminar el año escolar, siempre y cuando el docente 
o directivo docente se haya desempeñado en el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses; en caso 
contrario el período de prueba termina al finalizar el año escolar siguiente a aquel en que fue nombrado.  
 
Al final del período de prueba el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose de 
los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en educación o 
su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la CNSC, de conformidad con la propuesta que someta 
a su consideración el Ministerio de Educación Nacional. 
 
ARTÍCULO 37. DERECHOS DE CARRERA, DERECHOS LABORALES Y VACANCIA TEMPORAL 
DEL EMPLEO DEL CUAL ES TITULAR - PERÍODO DE PRUEBA. El servidor con derechos de carrera 
que pertenezca al Sistema General o a un Sistema Especial o Específico, administrado y vigilado por 
la CNSC, que haya superado el concurso y sea nombrado en período de prueba, tiene derecho a que 
la entidad donde ejerce su cargo de carrera declare la vacancia temporal de su empleo mientras cumple 
el período de prueba en el empleo Docente o Directivo Docente. Una vez concluido y superado con 
éxito el período de prueba, para los educadores que traían derechos de carrera procederá su 
actualización en el escalafón y para los servidores con derechos de carrera en otro sistema general, 
especial o específico de carrera administrativa procederá la inscripción en el escalafón, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el efecto consagrados en el artículo 2.4.1.4.1.22. del 
Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015. En caso contrario deberá regresar al empleo en el cual es 
titular de derechos de carrera. 
 
El educador que tenga derechos de carrera de conformidad con los Decretos 2277 de 1979 o 1278 de 
2002, dentro de los dos (2) días siguientes, contados a partir de que quede en firme la calificación del 
período de prueba, debe manifestar por escrito a la respectiva entidad territorial certificada si acepta o 
no continuar en el nuevo cargo.  
 
En caso de continuar en el nuevo cargo, la Secretaría de Educación de la respectiva entidad territorial 
certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata el inciso anterior, deberá 
oficiar a la Secretaría de Educación de la entidad territorial de origen del educador para que decrete 
vacancia definitiva del cargo que se encontraba en vacancia temporal.  
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En caso de no continuar en el nuevo cargo, el educador deber reintegrarse a su cargo de carrera 
docente ante la entidad territorial certificada de origen, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
comunicación de que trata el inciso segundo del presente artículo.  
 
De haber obtenido una calificación no satisfactoria, el educador deberá reintegrarse a su cargo inicial 
en un plazo máximo de tres (3) días hábiles.  
 
PARÁGRAFO 1. Los educadores con derechos de carrera, regidos por el Decreto 2277 de 1979 o por 
el Decreto Ley 1278 de 2002, que superen este concurso y sean nombrados en período de prueba, 
conservarán sin solución de continuidad, sus condiciones laborales. Su cargo de origen sólo podrá ser 
provisto de manera temporal hasta tanto el servidor supere el período de prueba en el nuevo cargo. Si 
no supera el período de prueba, regresará a su cargo de origen. 
 
PARÁGRAFO 2. Durante el periodo de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasladado, 
salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capitulo 2, Título 
5, Parte 4, Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015. 
 
ARTÍCULO 38. INSCRIPCIÓN O ACTUALIZACIÓN EN EL ESCALAFÓN DOCENTE. La inscripción o 
actualización en el escalafón docente, se efectuará en los términos de la normatividad vigente. 
 
ARTÍCULO 39. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en la página web de la CNSC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.1.6. del Decreto 
1075 de 2015, subrogado por el artículo 1 del Decreto 915 de 2016. 
 

Dado en Bogotá, D.C., el 29-10-2021 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

  
 
 
 

 

MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO  
Comisionada 

ANIBAL GAVIRIA CORREA 
Gobernador 

 
 
Aprobó:  Sala de Comisionados 28 de octubre de 2021 
Revisó:  Elkin Orlando Martínez - Asesor de Despacho MMMB  

David Rozo Parra - Asesor de Despacho MMMB  
Proyectó:  Diana Herlinda Quintero Preciado – Profesional Especializado Despacho MMMB  

Belsy Sánchez Theran - Profesional Especializado Despacho MMMB  
 Rosa Angela Huertas Huertas – Profesional Convocatoria Docentes 



ACUERDO № 146
28 de marzo del 2022

*146*
“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO DE CONVOCATORIA No. 20212000021086 EN EL

MARCO DEL PROCESO DE SELECCIÓN No. 2150 A 2237 DE 2021 - DIRECTIVOS DOCENTES Y
DOCENTES 2021”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 7, 11 literales a) y c), 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en  los  artículos 
8 y 9 del Decreto Ley 1278 de 2002, en el artículo 2.4.1.1.5 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 
2015 del Sector Educación, subrogado por el artículo 1° del Decreto Reglamentario 915 de 2016, en el 
numeral 20 del artículo 3 del Acuerdo No. 2073 de 2021 de la CNSC, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del 28 de octubre de 2021, aprobó convocar el  
“ Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021 - Directivos Docente y Docentes ” , para proveer los 
empleos en vacancia definitiva de directivos docentes y docentes pertenecientes al Sistema Especial 
de Carrera Docente que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atiendan población 
mayoritaria, en ochenta y ocho (88) entidades territoriales certificadas en educación del territorio 
nacional.

Que en consecuencia se expidió, entre otros, el Acuerdo  CNSC No.  20212000021086  para el proceso 
de selección No   2151  de 2021 , correspondiente al   DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA , el cual ,  una vez 
aprobado, fue suscrito y publicado en el sitio web oficial de esta Comisión Nacional.

Que, mediante Circular Externa 2022RS009408 de 18 de febrero de 2022, la CNSC, requirió a las 
entidades territoriales certificadas en educación, que prestan su servicio a población mayoritaria, a fin 
de que reportaran y actualizaran la información de vacantes definitivas ofertadas para el Proceso de 
Selección 2150 a 2237 de 2021 - Directivos Docente y Docentes.  

Que, validada la información actualizada, reportada   y certificada   a través del Sistema de Apoyo para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO, por el mencionado Ente Territorial Certificado en 
Educación, se evidencia que la información re gistrada  es objeto de ajuste, en cuanto a los empleos y la 
cantidad de vacantes a ofertar.

Que  toda vez que la etapa de inscripciones para este proceso de selección no ha iniciado ,  y  de 
conformidad con lo establecido en  artículo 10° del  referido acuerdo ,   en consonancia con lo dispuesto 
por el artículo 2.4.1.1.6 del  Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación ,   se hace 
necesaria la modificación del acuerdo 20212000021086.

Que e l numeral 20 del artículo 3 del Acuerdo CNSC-2073 de 2021, establece que es función de la Sala 
Plena de Comisionados ,  “ Aprobar los Acuerdos y sus Anexos, así como sus modificaciones, mediante 
los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección que realiza la CNSC ( 
…)”

Que el Acuerdo CNSC 2073 de 2021 1 asigna a los Despachos, entre otras, la función de  “ Elaborar y 
presentar para aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y sus Anexos, así como sus 
modificaciones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección 
a su cargo, suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena (…)”.

Con base a las anteriores consideraciones, la Sala Plena de Comisionados, en sesión  del 10 de marzo 
de 2022, aprobó modificar el Acuerdo No 20212000021086 del 29 de octubre de 2021.

1   Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 
adopta su reglamento de organización y funcionamiento (Artículo 14, numeral 5)
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Que, en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. - Modificar  el  artículo 8°   del  Acuerdo  CNSC No.  20212000021086  para el 
proceso de selección No.   2151  de 2021 ,   correspondiente al  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA , en  lo 
concerniente a los empleos y vacantes definitivas convocadas, el cual quedará así:

ARTÍCULO 8. EMPLEOS CONVOCADOS . Los empleos en vacancia definitiva de la OPEC, de 
la entidad territorial certificada en educación  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA   que se 
convocan para este proceso de selección son los siguientes:

Empleo Cargo
No

Vacantes

Directivo
Docente

Coordinador 98

Rector 67

Total Directivo Docente 165

Docente de
Aula

Docente de Área Ciencias Económicas y Políticas 6

Docente de Área Ciencias Naturales Física 36

Docente de Área Ciencias Naturales Química 78

Docente de Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental 142

Docente de Área Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución
Política y Democracia

156

Docente de Área Educación Artística - Artes Escénicas 1

Docente de Área Educación Artística - Artes Plásticas 61

Docente de Área Educación Artística - Danzas 2

Docente de Área Educación Artística - Música 17

Docente de Área Educación Ética y Valores Humanos 37

Docente de Área Educación Física, Recreación y Deporte 103

Docente de Área Educación Religiosa 46

Docente de Área Filosofía 26

Docente de Área Humanidades y Lengua Castellana 454

Docente de Área Idioma Extranjero Ingles 210

Docente de Área Matemáticas 401

Docente de Área Tecnología e Informática 135

Docente de Preescolar 114

Docente de Primaria 864

Docente
Orientador

Docente Orientador 10

Total, Cargos Docentes Convocados 2899

Total, Cargos Convocados (Directivos Docentes y Docentes) 3064

PARÁGRAFO 1 . La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido suministrada 
y certificada por la entidad  territorial  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA   y es de su 
responsabilidad exclusiva. Las consecuencias derivadas de la inexactitud, equivocación  o 
falsedad de la información reportada por la aludida entidad serán de su entera responsabilidad, 
por lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por 
tal información. En caso de existir diferencias entre la OPEC certificada en SIMO por la entidad 
y el referido Manual de Funciones, Requisitos y Competencias, prevalecerá este último, por 
consiguiente, la OPEC se corregirá con observancia en lo establecido en el Manual de 
Funciones, Requisitos y Competencias. Así mismo, en caso de presentarse diferencias entre 
dicho Manual y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 

PARÁGRAFO 2 . Es responsabilidad del Gobernador, Alcalde o el Secretario de educación, 
siempre que tenga delegada la competencia de nominación, informar mediante comunicación 
oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de selección, 
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cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para las vacantes de los 
empleos reportados o de movimientos en la respectiva planta de personal. En todos los casos, 
los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO deben ser realizados por la misma 
entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. Con esta misma 
oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que llegase a 
identificar en la OPEC registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta la culminación del 
Período de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas Listas de Elegibles, el 
Gobernador, Alcalde o el Secretario de Educación de la entidad pública no puede modificar la 
información registrada en SIMO para este proceso de selección. 

PARÁGRAFO 3 . Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en 
la OPEC, que la entidad solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de 
que inicie la correspondiente Etapa de Inscripciones, los cuales no modifiquen la cantidad de 
empleos o de vacantes reportadas, ni ninguna otra información contenida en los artículos del 
presente Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso de selección, 
se tramitarán conforme lo establecido en el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC- 
2073 de 2021 o en la norma que lo modifique o sustituya. 

PARÁGRAFO 4.  Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los empleos 
a proveer mediante este proceso de selección en la OPEC registrada por dicha entidad, 
información que se encuentra publicada en la página Web de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace 
SlMO.

ARTÍCULO SEGUNDO . La anterior modificación no afecta en su contenido los demás artículos del 
Acuerdo CNSC No. 20212000021086, los cuales se mantienen incólumes.

ARTÍCULO  TERCERO . -  PUBLICAR  el presente Acto Administrativo en el sitio  w eb de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004  y el 
artículo  2.4.1.1.6  Decreto Único Reglamentario del Sector Educación 1075 de 2015 , subrogado por el 
artículo 1 del Decreto 915 de 2016.

ARTÍCULO  CUARTO .  –  VIGENCIA.   El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en la página web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., el 28 de marzo del 2022

MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO
COMISIONADO

Elaboró: CAROL HIBETH PEÑA- CONTRATISTA CONVOCATORIA DOCENTE
Revisó:  WILSON ALBERTO MONROY MORA - ASESOR PROCESOS DE SELECCIÓN - DESPACHO DEL COMISIONADO III
              DIANA HERLINDA QUINTERO PRECIADO - PROFESIONAL ESPECIALIZADO - DESPACHO DEL COMISIONADO III
              BELSY SÁNCHEZ THERAN - PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 19 - DESPACHO DEL COMISIONADO III
Aprobó: DAVID JOSEPH YAVE ROZO PARRA - ASESOR - DESPACHO DEL COMISIONADO III
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“ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  ciento veinte y cinco  ( 125 )   vacante(s) 

definitiva(s) del empleo denominado  DOCENTE DE PRIMARIA , identificado con el Código  OPEC  No.  184723 , en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, ubicadas en la entidad 
territorial certificada en educación  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA ,   Proceso 

de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.4.1.2.13. del Decreto
Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación adicionado por el Decreto 574 de 2022, y el

artículo 25 común a los Acuerdos del Proceso Selección Directivos Docentes y Docentes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en 
los órganos estatales y entidades del  Estado  son de carrera , salvo las excepciones allí previstas; por 
tanto, el ingreso y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que el art í culo 130 de la Constitución Política creó la Comisión Nacional del Servicio Civil como 
organismo autónomo de carácter permanente del nivel nacional, independiente de las ramas y órganos 
del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, cuyas 
funciones son: administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, con excepción de los 
sistemas de carácter especial. 

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,  “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos 

públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ” , 
“ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”    e   “ i) Realizar los procesos de 

selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o instituciones de 

educación superior, que contrate para tal fin”.
 
Que el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, 
por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de instituciones 
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas en educación que prestan su servicio a 
población mayoritaria.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto  Único Reglamentario del Sector Educación   1075 de 2015 
1,  adicionado por el Decreto 574   de 2022,  por medio del cual dispuso, la realización de un concurso de 

1 El cual fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-607 de 2017.
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“ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  ciento veinte y cinco  ( 125 )   vacante(s) 

definitiva(s) del empleo denominado  DOCENTE DE PRIMARIA , identificado con el Código  OPEC  No.  184723 , en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, ubicadas en la entidad 
territorial certificada en educación  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA ,  Proceso 

de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022”

méritos para la provisión de vacantes definitivas de  D irectivos  Docentes  y  Docentes  en zonas  
caracterizadas como rurales.

Que,  en aplicación de las normas y jurisprudencia referidas, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
convocó a concurso abierto de méritos para proveer los empleos vacantes de Directivos Docentes y 
Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, 
ubicadas en la entidad territorial certificada en educación   SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo  25 común a los acuerdos del proceso ,  en 
concordancia con el artículo  2.4.1.2.13.   del  DURSE  1075 de 2015, adicionado por el Decreto  
Reglamentario  574 de 2022 , una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar  
en estricto orden de mérito  la lista de elegibles  que tendrá una vigencia de dos (2) años .   Con esta y en 
estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las que se 
generen en vigencia de la lista.

Que el  numeral  17  del artículo 14 del Acuerdo No. 2073 de 2021 modificado por el  artículo  3  del Acuerdo 
No. 352 de 2022, dispone que es función de los Despachos de los Comisionados  “ Expedir los actos 

administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de 
selección a su cargo, ( … ) y para declarar desiertos tales procesos de selección o algunos de los empleos o 

vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  ciento veinte y cinco  
( 125 )  vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado  DOCENTE DE PRIMARIA , identificado con el 
Código  OPEC  No.  184723 , de   l as instituciones educativas oficiales pertenecientes a la entidad territorial 
certificada en educación   SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA , ofertadas  
con el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, así:

En el siguiente  enlace  podrá visualizar los resultados de la lista de elegibles publicados ,  ingresando en 
el campo Nombre del proceso de selección: Secretaría y en el campo Nro. de Empleo: 184723

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general

ARTÍCULO SEGUNDO .   Corresponde  al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos 
y de proceder con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los 
requisitos exigidos para el empleo a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el  Manual 
de Funciones, Requisitos y Competencias  utilizado para la realización de este  proceso de selección  y  
verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las 
constancias respectivas.

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
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“ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  ciento veinte y cinco  ( 125 )   vacante(s) 

definitiva(s) del empleo denominado  DOCENTE DE PRIMARIA , identificado con el Código  OPEC  No.  184723 , en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, ubicadas en la entidad 
territorial certificada en educación  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA ,  Proceso 

de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022”

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con el artículo  28  del Acuerdo de este proceso de selección,  
en concordancia con el artículo  2.4.1.6.3.19. del  DURSE  1075 de 2015  adicionado por el Decreto 
Reglamentario  574 de 2022  y el artículo  14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la publicación de la presente Lista de Elegibles, la entidad  territorial , podrá solicitar a la 
CNSC la exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado 
cualquiera de los siguientes hechos:

1. Haber sido admitidas al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

2. Haber aportado documentos falsos o adulterados para su inscripción. 

3. No haber superado las pruebas con carácter eliminatorio, previstas para el presente proceso de 
selección. 

4. Haber realizado una suplantación en la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 

5. Haber conocido con anticipación las pruebas aplicadas. 

6. Haber realizado acciones para cometer fraude en el concurso. 

7.   Por las demás causales contenidas en la Constitución y en la Ley.

PARÁGRAFO.  Cuando la  Entidad Territorial  encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión de la Lista de Elegibles, misma 
que presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –   SIMO . Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al 
aquí indicado o por un órgano diferente a la Entidad, no serán tramitadas.

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma 
autoridad, adicionándola con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, 
casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.   Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la realización de la audiencia 
pública de escogencia de vacante definitiva en alguna de las instituciones educativas, la entidad 
territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de prueba del 
educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el elegible.

ARTÍCULO  SEXTO .   La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto 
administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza  y  estará 
destinada exclusivamente a la provisión de las vacantes definitivas de los establecimientos educativos 
estatales pertenecientes al empleo   DOCENTE DE PRIMARIA ,  de  la  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA ,  conforme a las  disposiciones del  artículo   34  del Acuerdo de este 
proceso de selección, en  correspondencia  con el   artículo   2.4.1.6.3.18  del  DURSE  1075 de 2015, 
adicionado por el Decreto Reglamentario 574 de 2022.
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“ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  ciento veinte y cinco  ( 125 )   vacante(s) 

definitiva(s) del empleo denominado  DOCENTE DE PRIMARIA , identificado con el Código  OPEC  No.  184723 , en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, ubicadas en la entidad 
territorial certificada en educación  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA ,  Proceso 

de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022”

ARTÍCULO  SÉPTIMO .  Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo  27  de   l os  Acuerdo s  de este proceso de selección, en concordancia con el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de la firmeza de las posiciones 
de los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso y contra la misma 
no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 29 de septiembre de 2023

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO
COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Elkin Orlando Martínez Gordon - Asesor de Despacho - Comisionada Mónica María Moreno Bareño
Cristian Andrés Soto Moreno - Asesor de Despacho - Comisionada Mónica María Moreno Bareño
Iván Fernando Enríquez Narváez - Asesor de Procesos de Selección - Despacho de Comisionada Mónica María Moreno Bareño

Revisó:   Jennyffer Johana Beltrán Ramírez - Profesional Especializado - Despacho de Comisionada Mónica María Moreno Bareño

Proyectó: Brayan Pacheco Yara - Profesional Contratista - Despacho de Comisionada Mónica María Moreno Bareño

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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“ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  sietecientos treinta y nueve  ( 739 )   vacante(s) 

definitiva(s) del empleo denominado  DOCENTE DE PRIMARIA , identificado con el Código  OPEC  No.  181848 , en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, ubicadas en la entidad 
territorial certificada en educación  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA ,   Proceso 

de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.4.1.2.13. del Decreto
Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación adicionado por el Decreto 574 de 2022, y el

artículo 25 común a los Acuerdos del Proceso Selección Directivos Docentes y Docentes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en 
los órganos estatales y entidades del  Estado  son de carrera , salvo las excepciones allí previstas; por 
tanto, el ingreso y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que el art í culo 130 de la Constitución Política creó la Comisión Nacional del Servicio Civil como 
organismo autónomo de carácter permanente del nivel nacional, independiente de las ramas y órganos 
del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, cuyas 
funciones son: administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, con excepción de los 
sistemas de carácter especial. 

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,  “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos 

públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ” , 
“ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”    e   “ i) Realizar los procesos de 

selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o instituciones de 

educación superior, que contrate para tal fin”.
 
Que el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, 
por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de instituciones 
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas en educación que prestan su servicio a 
población mayoritaria.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto  Único Reglamentario del Sector Educación   1075 de 2015 
1,  adicionado por el Decreto 574   de 2022,  por medio del cual dispuso, la realización de un concurso de 

1 El cual fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-607 de 2017.
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“ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  sietecientos treinta y nueve  ( 739 )   vacante(s) 

definitiva(s) del empleo denominado  DOCENTE DE PRIMARIA , identificado con el Código  OPEC  No.  181848 , en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, ubicadas en la entidad 
territorial certificada en educación  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA ,  Proceso 

de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022”

méritos para la provisión de vacantes definitivas de  D irectivos  Docentes  y  Docentes  en zonas  
caracterizadas como rurales.

Que,  en aplicación de las normas y jurisprudencia referidas, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
convocó a concurso abierto de méritos para proveer los empleos vacantes de Directivos Docentes y 
Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, 
ubicadas en la entidad territorial certificada en educación   SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo  25 común a los acuerdos del proceso ,  en 
concordancia con el artículo  2.4.1.2.13.   del  DURSE  1075 de 2015, adicionado por el Decreto  
Reglamentario  574 de 2022 , una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar  
en estricto orden de mérito  la lista de elegibles  que tendrá una vigencia de dos (2) años .   Con esta y en 
estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las que se 
generen en vigencia de la lista.

Que el  numeral  17  del artículo 14 del Acuerdo No. 2073 de 2021 modificado por el  artículo  3  del Acuerdo 
No. 352 de 2022, dispone que es función de los Despachos de los Comisionados  “ Expedir los actos 

administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de 
selección a su cargo, ( … ) y para declarar desiertos tales procesos de selección o algunos de los empleos o 

vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  sietecientos treinta y 
nueve  ( 739 )  vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado  DOCENTE DE PRIMARIA , identificado 
con el Código  OPEC  No.  181848 , de   l as instituciones educativas oficiales pertenecientes a la entidad 
territorial certificada en educación   SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA , 
ofertadas con el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, así:

En el siguiente  enlace  podrá visualizar los resultados de la lista de elegibles publicados ,  ingresando en 
el campo Nombre del proceso de selección: Secretaría y en el campo Nro. de Empleo: 181848

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general

ARTÍCULO SEGUNDO .   Corresponde  al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos 
y de proceder con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los 
requisitos exigidos para el empleo a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el  Manual 
de Funciones, Requisitos y Competencias  utilizado para la realización de este  proceso de selección  y  
verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las 
constancias respectivas.

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
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ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con el artículo  28  del Acuerdo de este proceso de selección,  
en concordancia con el artículo  2.4.1.6.3.19. del  DURSE  1075 de 2015  adicionado por el Decreto 
Reglamentario  574 de 2022  y el artículo  14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la publicación de la presente Lista de Elegibles, la entidad  territorial , podrá solicitar a la 
CNSC la exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado 
cualquiera de los siguientes hechos:

1. Haber sido admitidas al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

2. Haber aportado documentos falsos o adulterados para su inscripción. 

3. No haber superado las pruebas con carácter eliminatorio, previstas para el presente proceso de 
selección. 

4. Haber realizado una suplantación en la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 

5. Haber conocido con anticipación las pruebas aplicadas. 

6. Haber realizado acciones para cometer fraude en el concurso. 

7.   Por las demás causales contenidas en la Constitución y en la Ley.

PARÁGRAFO.  Cuando la  Entidad Territorial  encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión de la Lista de Elegibles, misma 
que presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –   SIMO . Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al 
aquí indicado o por un órgano diferente a la Entidad, no serán tramitadas.

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma 
autoridad, adicionándola con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, 
casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.   Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la realización de la audiencia 
pública de escogencia de vacante definitiva en alguna de las instituciones educativas, la entidad 
territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de prueba del 
educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el elegible.

ARTÍCULO  SEXTO .   La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto 
administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza  y  estará 
destinada exclusivamente a la provisión de las vacantes definitivas de los establecimientos educativos 
estatales pertenecientes al empleo   DOCENTE DE PRIMARIA ,  de  la  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA ,  conforme a las  disposiciones del  artículo   34  del Acuerdo de este 
proceso de selección, en  correspondencia  con el   artículo   2.4.1.6.3.18  del  DURSE  1075 de 2015, 
adicionado por el Decreto Reglamentario 574 de 2022.
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ARTÍCULO  SÉPTIMO .  Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo  27  de   l os  Acuerdo s  de este proceso de selección, en concordancia con el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de la firmeza de las posiciones 
de los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso y contra la misma 
no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 24 de octubre de 2023

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO
COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Elkin Orlando Martínez Gordon - Asesor de Despacho - Comisionada Mónica María Moreno Bareño
Cristian Andrés Soto Moreno - Asesor de Despacho - Comisionada Mónica María Moreno Bareño
Iván Fernando Enríquez Narváez - Asesor de Procesos de Selección - Despacho de Comisionada Mónica María Moreno Bareño

Revisó:   Jennyffer Johana Beltrán Ramírez - Profesional Especializado - Despacho de Comisionada Mónica María Moreno Bareño

Proyectó: Brayan Pacheco Yara - Profesional Contratista - Despacho de Comisionada Mónica María Moreno Bareño

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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